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el sector de micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado. 
 
Anexo No. 7. Modelo del Contrato (Formato informativo para el licitante adjudicado, el cual se adaptará 
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Glosario 
 
 

Convocante: 

 
 Servicios de Salud de Hidalgo. 

Convocatoria a la 
Licitación Pública: 

 Bases en las que se establecen los requisitos de participación del procedimiento de 
contratación. 
 

Servicio:  La prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

Proposiciones: 
 

 Documentación administrativa, legal, técnica y económica de los licitantes, así como aquella 
distinta a éstas. 
 

Internet: 
 

 Sistema electrónico de consulta. 

Contraloría: 
 

 Secretaría de Contraloría. 

Contrato: 
 
 

 Acuerdo de voluntades que crean derechos y obligaciones derivados de la presente Licitación. 

Ley: 
 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

Reglamento:  El Reglamento de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo. 
 

Licitante: 
 

 Las personas físicas o morales que participen en la presente Licitación Pública. 

   
Proveedores: 
 
 

 La persona física o moral con quien los Servicios de Salud de Hidalgo celebre el Contrato 
derivado del presente procedimiento de contratación. 

Área Contratante: 
 

 Subdirección de Adquisiciones, con domicilio en Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 Col. 
Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca Hgo. Con teléfonos 01771-7170225 ext. 3048 y 
3049. 
 

Dirección  de 
Finanzas:  

 Ubicación: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, 
Pachuca Hgo. con teléfonos 01771-1532841  extensión  1124 
 

Dirección Jurídica y 
de Derechos 
Humanos: 
 

 Ubicación: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, 
Pachuca Hgo. Con teléfonos 01771-7170225 ext. 3066 y 3068 
 

I.V.A.:  Impuesto al Valor Agregado 
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Servicios de Salud de Hidalgo 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 
Segundo Procedimiento de Licitación Pública 

 
LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ PRESENCIAL: Los licitantes exclusivamente podrán presentar su 
proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el Acto de presentación y 
Apertura de Proposiciones, no se recibirán las proposiciones por vía fax, correo electrónico, mensajería 
o algún otro medio. 

 
1.- Condiciones Generales. 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado  Libre y Soberano 
de Hidalgo en su Artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público 
del Estado de Hidalgo en sus Artículos 39, 40 y 41,  su Reglamento y  demás correlativos, convoca a las 
personas físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la Licitación 
Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 para la contratación del Servicio de Fumigación, con 
disponibilidad presupuestaria autorizada mediante oficio No. No. DPPE-0380, DPPE-0381 y DPPE-
00382  de fecha 1 de febrero de 2019, con cargo a: Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación 
(SECR), Aportación Solidaria Estatal (ASE) y Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
FASSA del Ramo 33, ejercicio fiscal 2019, emitido por la Dirección de Planeación, Presupuesto y 
Evaluación de los Servicios de Salud de Hidalgo conforme a la presente Convocatoria Pública. 
 
1.1. Descripción del servicio objeto de esta Licitación. 
 
La contratación del Servicio de Fumigación  objeto de esta Licitación se describe en el Anexo No. 1  de 
esta Convocatoria a la Licitación Pública, la cual conforma un total de un Concepto único.  
 
1.2. Condiciones de pago 
 
Los pagos que correspondan al servicio objeto de esta Licitación se efectuará en pesos mexicanos,  
dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue la 
documentación contable debidamente integrada, requisitada, validada por la Subdirección de 
Adquisiciones y, en su caso, realice el pago obligatorio por concepto de Pena Convencional, según lo 
establecido en esta  Convocatoria a la Licitación Pública, en las oficinas ubicadas en Blvd. Panorámico 
Cubitos-La Paz N° 407 Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca, Hgo., y el pago de sus 
Facturas previa entrega del servicio a entera satisfacción de los Servicios de Salud. 
 
La recepción de Facturas para trámite de pago será en el momento de la entrega del bien de acuerdo al 
punto 1.3 de esta  Convocatoria a la Licitación Pública. 
 
En caso de que las Facturas entregadas por los proveedores para su pago presenten errores o 
deficiencias, los Servicios de Salud, indicarán las deficiencias que deberá corregir por parte del 
proveedor, hasta su total solventación. 
 
Los precios permanecerán fijos, no procederá escalatoria alguna. 
  
1.3. Plazo y condiciones del servicio. 
 
El período del servicio será a partir del segundo día hábil siguiente a la notificación del fallo hasta el 31 
de diciembre de 2019, como se especifica en el Anexo No. 1. 
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Los gastos por concepto de fletes en condiciones adecuadas de acuerdo al producto que se trate, 
seguros, maniobras de carga y descarga, etc. deberán estar considerados en el precio unitario del 
servicio, el proveedor efectuará el traslado de los bienes que incluye el servicio por su exclusiva cuenta, 
bajo su responsabilidad del daño que pueda sufrir el mismo durante el traslado. 
 
La prestación del servicio y su apego a las fichas técnicas, serán monitoreados diariamente por 
personal de cada una de las Unidades Hospitalarias, Unidades Médicas Especializadas y Unidades de 
Apoyo de los Servicios de Salud de Hidalgo, además de entregar un reporte a la Subdirección de 
Adquisiciones, para asegurar el cumplimiento y la calidad del servicio y así estar en posibilidades de la 
liberación de pagos. 
 
Cualquier eventualidad que llegara a presentarse será responsabilidad de la empresa atenderla con la 
oportunidad necesaria y sin costo alguno para los Servicios de Salud de Hidalgo. 
 
Los equipos, herramientas y materiales afines a este servicio y que son propiedad de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, no serán proporcionados o prestados al proveedor de este Servicio a contratar. 
 
El licitante adjudicado deberá garantizar que cuenta con la solvencia económica para responder a los 
compromisos que se deriven de la adjudicación y liquidarán en tiempo y forma los salarios a su personal 
contratado para la prestación del servicio, el incumplimiento a este punto será considerado como grave 
perjuicio y será causal de rescisión del Contrato. 

 

El licitante adjudicado se compromete a restituir los daños causados por su personal al material, equipo 
médico, mobiliario médico y administrativo propiedad de los Servicios de Salud, por la cantidad total del 
daño causado. Entregando Póliza de  Responsabilidad Civil. 
 
El licitante adjudicado está obligado a suministrar a su personal los uniformes, materiales y equipos 
necesarios para desarrollar sus actividades y para su protección, sin costo extraordinario para los 
Servicios de Salud. 
 
El licitante adjudicado se compromete a que los operarios de fumigación deberán de portar de manera 
visible gafete vigente con fotografía y datos personales con letra grande y visible y logotipo de la 
empresa y no se permitirá el ingreso a las Unidades Hospitalarias, Unidades Médicas Especializadas y 
Unidades de Apoyo sin este gafete. 
 
El personal técnico de la compañía deberá presentarse al servicio, con gafete de su compañía, vigente 
con fotografía, y con equipo de protección personal completo, que debe constar como mínimo, de 
calzado industrial, guantes de nitrilo para manejo de químicos, monogoogles de seguridad, mascarilla 
con filtros para vapores orgánicos y gases, así como casco para los espacios confinados o estrechos. 
 

El licitante adjudicado deberá demostrar que todo el personal asignado para la prestación del servicio, 
estará asegurado en el IMSS y contará con veinte días naturales contados a partir de la fecha de la 
firma del Contrato para entregar la afiliación ante el IMSS del total del personal que realiza el servicio en 
las Unidades Hospitalarias, Unidades Médicas Especializadas y Unidades de Apoyo según sea el caso. 
Esta información puede ser solicitada cuando los Servicios de Salud de Hidalgo lo juzgue conveniente, 
junto con el reporte de pago de las mencionadas cuotas. 
 

El licitante adjudicado será responsable de que la maquinaria y equipo que se empleará en la ejecución 
del servicio solicitado y cubra en cantidad suficiente las superficies y niveles de cada  una de las 
Unidades Hospitalarias, Unidades Médicas Especializadas y Unidades de Apoyo, evaluadas durante la 
visita obligatoria a cada una de ellas. 
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El licitante adjudicado capacitará  a sus trabajadores para el uso racional y utilización de las diluciones 
de productos químicos que utilizará. 
 
1.4. Lugar de prestación del servicio 
 
Los servicios se realizaran en los inmuebles de los Servicios de Salud de Hidalgo descritos a 
continuación: 
 

Municipio Localidad Nombre Dirección 

TULANCINGO DE BRAVO TULANCINGO HOSPITAL GENERAL TULANCINGO LÁZARO CÁRDENAS No. 200  
C.P. 43600 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS 
PACHUCA 

AV. PROL. AYUNTAMIENTO, LOTE VII Y XVII, 
FRACC. COLOSIO , C.P. 42088 

TULA DE ALLENDE SAN MARCOS UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS TULA DÍAZ MIRÓN, MONTECILLO,  
C.P. 42830  

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  UNEME-DEDICAM AV. CONSTITUYENTES,ESQ. AV. PIRACANTOS, 
FRACC. ALBORADA C.P. 42088  

PACHUCA DE SOTO PACHUCA UNIDAD MÉDICA ASISTENCIAL PARA 
PACIENTES DE GRUPOS VULNERABLES 

MARIANO ARISTA 707,  NUEVA FRANCISCO I. 
MADERO 
C.P. 42050  

PACHUCA DE SOTO PACHUCA CENTRO AMBULATORIO PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIH/ SIDA E 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 
(CAPASITS ) 

FRACC. LUIS DONALDO COLOSIO 2 S/N 2ª. 
ETAPA FRACCIÓN A 
C.P. 42096 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN GERIÁTRICA 
INTEGRAL (CESAGI) 

MARIANO ARISTA 707,  NUEVA FRANCISCO I. 
MADERO 
C.P. 42050 

TULANCINGO DE BRAVO NAPATECO CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LAS ADICCIONES (CEAIA) TULANCINGO   

BOSQUES DE NAPATECO BARRIO NAPATECO  

TEPEAPULCO CD. SAHAGÚN COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS 
ESPECIALIZADAS CAPA Y EC (CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) SAHAGÚN 

CALLE ÁLAMO No. 18-A FRACC. RESIDENCIAL 
DEL BOSQUE  C.P. 43994 

IXMIQUILPAN TAXADHÓ COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS 
ESPECIALIZADAS CAPA Y EC (CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) IXMIQUILPAN 

CARR. MÉXICO-LAREDO KM. 148 INT. C, EJIDO 
TAXHADÓ, C.P.  42320  

SAN FELIPE ORIZATLÁN SAN FELIPE ORIZATLÁN COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS 
ESPECIALIZADAS CAPA Y EC (CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 

CALLE NIÑOS HÉROES NO. 426,  
COL. CENTRO 

JACALA DE LEDEZMA JACALA HOSPITAL INTEGRAL  JACALA JUVENTINO ROSAS No. S/N C.P. 42200 

MIXQUIAHUALA MIXQUIAHUALA HOSPITAL INTEGRAL CINTA LARGA CARRETERA MIXQUIAHUALA-TULA No. 300 C.P. 
42727 

TLANCHINOL TLANCHINOL HOSPITAL INTEGRAL  DE TLANCHINOL DOMICILIO CONOCIDO S/N  
C.P. 43150 

ÁPAN ÁPAN HOSPITAL GENERAL DE ÁPAN HIDALGO PONIENTE S/N C.P. 43909 

TOLCAYUCA SAN MIGUEL EYECALCO HOSPITAL VILLA OCARANZA  KM 62.5 CARR. MÉXICO-PACHUCA C.P. 43870 

HUEJUTLA DE REYES HUEJUTLA DE REYES HOSPITAL GENERAL DE LA HUASTECA  CARRETERA FEDERAL MÉXICO-TAMPICO No. 
KM 211.5 C.P. 43001 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  HOSPITAL GENERAL PACHUCA CARRETERA PACHUCA TULANCINGO No. 101 
C.P. 42070 

TULA DE ALLENDE TULA  HOSPITAL GENERAL TULA CARRETERA TULA-TEPEJI KM 6  
C.P. 42830 

IXMIQUILPAN TAXADHÓ HOSPITAL GENERAL DEL VALLE DEL 
MEZQUITAL IXMIQUILPAN 

CARRETERA PACHUCA-IXMIQUILPAN No. KM 
64 C.P. 42320 

HUICHAPAN HUICHAPAN HOSPITAL GENERAL HUICHAPAN 16 DE ENERO ESQUINA JORGE ROJO LUGO SIN 
NUMERO C.P. 42403 
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SAN BARTOLO TUTOTEPEC SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

HOSPITAL REGIONAL OTOMÍ-TEPEHUA CARRETERA TULANCINGO-SAN BARTOLO No. 
S/N C.P. 43440 

ATLAPEXCO ATLAPEXCO HOSPITAL INTEGRAL ATLAPEXCO LUIS PASTEUR No. 265 C.P. 43060 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  HOSPITAL OBSTÉTRICO PACHUCA AVENIDA PIRACANTOS  S/N, COL. PIRACANTOS,  
C.P. 42088 

ACTOPAN ACTOPAN HOSPITAL GENERAL  ACTOPAN CARLOS MAYORGA  No. 55 C.P. 42504 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN 
SANGUÍNEA 

CAMPO DE AVIACIÓN #1,  
COL. VENTA PRIETA 

PACHUCA DE SOTO PACHUCA  LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA  BLVD. LUIS DONALDO COLOSIO, PIRACANTOS, 
42088 

 
1.5. Vigencia de la cotización. 
 
Se requiere un período de validez de las proposiciones técnicas y económicas de 90 (noventa) días 
naturales contados a partir de la fecha de Apertura de Proposiciones. La proposición cuyo período de 
validez sea más corto que el requerido, será rechazada por el comprador por no ajustarse a los 
requisitos de la Licitación. 
 
Los licitantes deberán apegarse estrictamente a las condiciones establecidas en los puntos 1.2, 1.3, 1.4 
y 1.5, indicando el contenido de los puntos o en caso contrario deberán sustituirlo con la frase “según 
Convocatoria a la Licitación Pública”. De no hacerlo así, será motivo de descalificación. 
 
1.6. Ninguna condición de las Convocatoria a la Licitación Pública podrá ser negociada. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en esta Convocatoria a la Licitación Pública, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 
2. Asistencia a los diferentes Actos de la Licitación por parte de los licitantes. 
 
La presente Licitación Pública será presencial. 
 
Previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el convocante podrá efectuar el registro de 
participantes. 
 
La o las Juntas de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto de Fallo, 
se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el Fallo 
pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley. 
 
A los Actos del procedimiento de Licitación Pública podrá asistir cualquier persona en calidad de 
observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en 
los mismos, por lo que no firmarán ningún documento que tenga relación con el Acto al que asistan, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley. 
 
Durante los Actos de la Junta de Aclaraciones, Presentación  y Apertura de Proposiciones, y Fallo, 
únicamente se permitirá el acceso a los mismos a un solo representante por licitante. 
 
Durante el desarrollo de la Licitación los licitantes no podrán tener contacto con las Áreas evaluadoras 
del servicio. 
 
Las Actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, y de la 
Junta Pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, 
sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá 
entregar una copia a dichos asistentes y al finalizar cada Acto se fijará un ejemplar del acta 
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correspondiente en un lugar visible al que tendrá acceso el público, en el domicilio del área responsable 
del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles.  
 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en la página de internet de esta convocante. Dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
2.1. Modificación de la Convocatoria a la Licitación Pública por parte de los Servicios de Salud 
de Hidalgo.  
 
Los Servicios de Salud de Hidalgo siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, 
podrá modificar aspectos establecidos en la Convocatoria, a partir de la fecha en que sea publicada y 
hasta inclusive, el tercer día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
recorriéndose los demás plazos, dichas modificaciones se difundirán en la página de internet: http://s-
salud.hidalgo.gob.mx/, a más tardar en la Junta de Aclaraciones.  
 
Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior, en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución del servicio convocado originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la 
variación significativa de sus características. Cualquier modificación a la Convocatoria a la Licitación 
Pública, incluyendo las que resulten de la Junta de Aclaraciones, formará parte de la misma y deberá 
ser considerada por los licitantes en la elaboración de su Proposición.   
 
2.2. Junta de Aclaraciones. 
 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2019, a las 14:00 hrs. en  Blvd.  
Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca Hgo. 
 
La asistencia a la Junta de Aclaraciones es optativa para los licitantes. 
 
El Acto será presidido por el Presidente del Comité, quién será asistido por un representante del Área 
Técnica o usuaria del servicio, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria.  
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria a la 
Licitación Pública, deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la 
licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los siguientes 
datos: 
 
A) del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
Apoderado o Representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las Escrituras Públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las Personas Morales así 
como el nombre de los socios; y 
B) del Representante Legal del licitante: datos de las Escrituras Públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir las propuestas. 
 
Las personas que manifiesten su interés en participar en la Licitación Pública mediante el escrito a que 
se refiere el párrafo anterior, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de 
aclaración en relación con la Convocatoria a la Licitación Pública. 
 
Las solicitudes de aclaración, podrán entregarlas personalmente o al correo comite.ssh@gmail.com  en 
días hábiles (de lunes a viernes de 9:00 a 16:30 hrs.) en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

mailto:comite.ssh@gmail.com
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Servicios del Sector Público SSH, ubicado en  Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 Col. Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca Hgo.,  a partir de la publicación de la Convocatoria o bien antes 
de la fecha y hora en que se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones o en el mismo Acto. Cuando el 
escrito se presente fuera del plazo, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las 
respuestas que dé los Servicios de Salud de Hidalgo en la mencionada Junta. 
 
Si el escrito señalado no se presenta, se permitirá el acceso a la Junta de Aclaraciones a la persona 
que lo solicite, en calidad de observador en términos del último párrafo del Artículo 33 de la Ley. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la Convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, 
podrán ser desechadas por la convocante. 
 
Se podrá acompañar a la solicitud de aclaración correspondiente una versión electrónica editable  de la 
misma que permita a los Servicios de Salud de Hidalgo su clasificación e integración por temas para 
facilitar su respuesta en la Junta de Aclaraciones de que se trate. Cuando la versión electrónica esté 
contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la Junta de Aclaraciones respectiva. 
 
Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que indique el sello 
de su recepción. 
 
La Junta de Aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
En la fecha y hora establecida para la primera Junta de Aclaraciones, el Presidente del Comité 
procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración, mencionando el nombre del o los licitantes 
que las presentaron. Los Servicios de Salud de Hidalgo podrá optar por dar contestación a dichas 
solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado 
por corresponder a un mismo punto o apartado de la Convocatoria. 
 
El Presidente del Comité podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración 
recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en 
su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones.  
 
Una vez que los Servicios de Salud de Hidalgo termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, 
se dará inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o 
apartados de la Convocatoria a la Licitación Pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas 
que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas.  El Presidente del Comité, atendiendo 
al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se 
suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior. 
 
Se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las 
respuestas de la convocante.  
 
No habrá tolerancia para el inicio del Acto de Aclaraciones, el recinto se cerrará a la hora indicada y no 
se aceptarán más asistentes. 
 
2.3.-    Preparación de las proposiciones. 
2.3.1. Idioma en que deberán presentarse. 
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Todos los Documentos relacionados con el proceso de esta Licitación deberán presentarse en idioma 
español, incluyendo catálogos. 
 
2.3.2. Unidad de moneda en que deberá cotizar el servicio. 
 
El precio del servicio que se cotice, deberá expresarse en pesos mexicanos (Moneda Nacional). 
 
2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. 
 
Los Licitantes exclusivamente podrán presentar sus Proposiciones en forma documental y por escrito, 
en sobre cerrado, en el lugar de celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
Para esta licitación no se aceptará el uso del Servicio Postal o de mensajería. 
 
El Licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta a 
la que conforma la Propuesta Técnica y Económica, misma que forma parte de su Proposición. 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una Proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse 
sin efecto por los licitantes, salvo caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Las Proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 
Apoderados. 
 
Se solicita a los licitantes que todos los Documentos que se requieren en este punto 2.3.3 “Sobre único” 
y que integran sus proposiciones, deberán estar debidamente referenciados (indicando número del 
documento y nombre de la Licitación correspondiente). 
 
El no presentar todos los Documentos solicitados en este punto 2.3.3. (Sobre único), será motivo de 
descalificación. 
 
Los licitantes participantes deberán adecuar y complementar los formatos incluidos en esta convocatoria 
de acuerdo a lo solicitado para esta Licitación. 
 
Toda Persona podrá presentar Proposiciones, debiendo acreditar a más tardar hasta el Acto del 
Fallo, que cuenta con su Registro en el Padrón de Proveedores (en original para cotejo y copia 
simple legible) para poder resultar adjudicado, éste deberá contar con la clasificación en cuanto 
a la especialidad correspondiente, a los bienes  a contratar. Se sugiere que las Personas que ya 
cuenten con el mencionado Registro, lo anexen en sus Proposiciones. 

 
Sobre único  

 
Documento I. Identificación (original y copia). 
 
Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que asista al Acto de Recepción y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas. El Documento original le será devuelto al término de la Reunión. 
 
La identificación podrá ser alguna de las siguientes: 
 
A) Credencial para votar. 
B) Pasaporte. 
C) Cartilla del Servicio Militar. 
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D) Licencia vigente para conducir vehículos; y/o 
E) Cédula Profesional 
 
Nota: No será motivo de descalificación la falta de identificación de quien entregue las proposiciones 
técnicas y económicas, el cual solamente podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter 
de observador. 
 
Documento II. Representación Legal (Anexo N° 4). 
 
Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica, mismo que contendrá como mínimo los datos siguientes: 
 
1. Del licitante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su 
caso, de su Apoderado o Representante. Tratándose de personas Morales, además, descripción del 
objeto social de la empresa; número y fecha de las Escrituras Públicas en las que conste el Acta 
Constitutiva y, en su caso, Reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
Notario o Fedatario Público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; y 
 
2. Del Representante del Licitante: el número y fecha de las Escrituras Públicas en las que le 
fueron otorgadas las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó. 
 
Previo a la firma del contrato, el Licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su 
cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su  
representante para suscribir el contrato correspondiente. 
 
El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico para notificaciones personales. 
 
Nota: No será motivo de descalificación la falta de acreditamiento de la personalidad de quien entregue 
las Proposiciones Técnicas y Económicas, el cual solamente podrá participar durante el desarrollo del 
Acto con el carácter de observador. 
 
Documento III.- Para personas morales, original para cotejo y copia simple del Acta Constitutiva de la 
empresa debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, y 
en su caso con su última modificación; así como deberán presentar copia simple del Poder Notarial (en 
caso de ser Apoderado o Representante Legal), el cual deberá contener la facultad especial para 
participar en concursos o licitaciones, pudiendo los apoderados firmar ofertas, cartas garantía, pedidos, 
participar en Actos de Aperturas de ofertas y de Fallo y firmen las Actas y Contratos correspondientes, 
tramiten Fianzas, presenten y modifiquen cotizaciones, así mismo presenten facturas para su trámite. 
 
Documento IV.- Documento vigente expedido por el SAT, en el que emita la opinión del Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales de conformidad al punto 2.1.31. Procedimiento que debe observarse para 
contratación con la Federación y entidades federativas (CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2018 2.1.39), 
para personas físicas y morales; así mismo deberá adjuntar a este documento la Constancia de 
Situación Fiscal actualizada con una vigencia no mayor a tres meses. 
 
Documento V.- Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 
Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del 
Estado de Hidalgo. 
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Declaración escrita del licitante (persona física o moral) donde indique bajo protesta de decir verdad que 
no se encuentra en alguno de los supuestos del Artículo 77 de la Ley en la materia.  
 
Documento VI.- Presentación de la Proposición Técnica y Económica (original). 
 
La Descripción Técnica (Anexo No. 2), deberá apegarse a todas las especificaciones del servicio que 
se señala en el Anexo No. 1, considerándose las modificaciones y/o correcciones que se hubieren 
acordado en la Junta de Aclaraciones que forma parte integrante de la Convocatoria a la Licitación 
Pública (especificando íntegramente el servicio que va a proporcionar a estos Servicios de Salud 
Hidalgo), este formato podrá ser reproducido en papel membretado del licitante, el cual deberán venir 
firmado en original por el Representante Legal. A fin de dar mayor agilidad, se solicita al licitante 
entregar un disco magnético que contenga la información presentada en el Anexo No. 2 en formato 
editable (El no presentar el disco no será motivo de descalificación). 
 
No deberán presentar opciones técnicas y si las presenta se desechará el concepto. 
 
Resumen de proposición económica del concepto, en papel membretado de la empresa, debidamente 
requisitado y firmado, de acuerdo con el Anexo N° 3 de esta Convocatoria a la Licitación Pública.  La 
proposición incluirá descripción breve del servicio ofertado, cantidad requerida del concepto, precio 
unitario e importe (es importante señalar que el precio unitario referenciado en su proposición sea 
redondeado a dos dígitos y por lo tanto el cálculo de la cantidad por el precio, deberá dar el 
monto exacto). Indicando a qué Anexo y número de referencia corresponde. (Si se presenta 
discrepancia con la proposición técnica se desechará el concepto). 
 
En caso de presentar descripción incompleta del servicio, cantidades diferentes a las solicitadas y en 
general la falta de algún requisito incluido en este documento o de información contenida en el Anexo  
No. 1  de la presente Convocatoria a la Licitación Pública, se desechará  el concepto. 
 
Deberán obtener la suma total de su proposición, desglosando el I.V.A. e indicando el importe total con 
número y letra. 
 
En caso de existir diferencia en el importe total asentado con número y el consignado con letra, se 
tomará como correcto el señalado con letra. 
 
Las condiciones de pago, plazo y condiciones de entrega, lugar de entrega, garantía y vigencia de la 
proposición deberán incluirse, apegándose estrictamente a las señaladas en esta Convocatoria a la 
Licitación Pública. 
  
Documento VII. Declaración de Integridad. Declaración de integridad en la que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de los Servicios de Salud de Hidalgo, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo N° 5). 
 
Documento VIII. Los licitantes participantes deberán presentar una garantía de seriedad para la 

formalización de sus propuestas, mediante Fianza otorgada por Institución autorizada y/o cheque 

certificado o de caja por el 5% del monto total de su proposición a nombre de los Servicios de Salud de 

Hidalgo; en el supuesto de que el licitante no entregue la garantía de seriedad de la formalización de la 

propuesta en el momento de llevar a cabo la presentación y Apertura de Proposiciones, estos Servicios 

de Salud de Hidalgo procederá a descalificarlo y a desechar su propuesta;  lo anterior de conformidad 
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con el Artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 

de Hidalgo y Artículo 81 de su Reglamento. 

Documento IX. Formato que deberán presentar los licitantes que participen en el procedimiento de 
contratación en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren 
el Sector de micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado.  (Anexos Nº 6-A y 6-B). 
 
Documento X. Carta en papel membretado del licitante de garantía contra vicios ocultos del servicio 
ofertado desde su inicio hasta  su conclusión, misma que deberá tener firma autógrafa de su 
representante legal, lo anterior con la finalidad de verificar la autenticidad de dicho documento, por lo 
que de no presentar este documento será motivo de descalificación. 
 
Documento XI. Los licitantes participantes deben presentar carta bajo protesta de decir verdad misma 
que deberá tener firma autógrafa de su representante legal, en el que manifiestan que en caso de ser 
adjudicados, se comprometen a restituir los daños causados por una mala prestación del servicio a 
material médico, equipo médico, mobiliario médico y administrativo, propiedad de los Servicios de 
Salud, por el monto total del daño causado.  
 

Documento XII. Los licitantes participantes deben presentar carta bajo protesta de decir verdad misma 
que deberá tener firma autógrafa de su representante legal en el que manifiestan que en caso de ser 
adjudicados se obligan a suministrar operarios capacitados y su presentación será la adecuada a la que 
corresponde y portarán invariablemente: uniformes y gafetes, sin costo para los Servicios de Salud de 
Hidalgo. 
 
Documento XIII. Los licitantes participantes deben contar con experiencia de un año como mínimo en la 
prestación del Servicio de Fumigación, misma que deberán acreditar documentalmente  por lo que 
deberán presentar copia simple legible de 2 contratos formalizados sin tachaduras y enmendaduras y/o 
Facturas, mediante los cuales demuestre que cuenta con experiencia en la prestación del Servicio de 
Fumigación. 
 

Documento XIV. Los licitantes participantes deben presentar documento expedido por la empresa 
encargada de proporcionar la capacitación de sus operarios, el cual deberá estar registrado con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
 
Documento XV. Los licitantes deben acreditar a un responsable técnico-administrativo del servicio objeto 
de esta licitación, por lo que tendrán que presentar el Certificado de Competencias Laborales  “conocer” ante 
una Entidad acreditada. 
 
Documento XVI. Para evitar contaminaciones del medio ambiente, con fundamento en el Artículo 24 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Peligrosos y en 
cumplimiento de ésta, deben  presentar en original para cotejo y copia simple legible, del último 
Manifiesto del Plan de Residuos Peligrosos para su Disposición de Confinamiento Final. 
 
Documento XVII. Los licitantes participantes deben presentar original para cotejo y copia simple legible 
de la Licencia Sanitaria para Servicios de Control y Exterminación de Plagas, emitido por la COPRISEH. 
 
 Documento XVIII. Los licitantes participantes deben presentar un programa calendarizado de los 
servicios por Unidad de Salud. 
 
Documento XIX. Formato en el que señalen los documentos  requeridos para participar 
Presentar formato en el que señalen los documentos requeridos para participar, relacionándolo con los 
puntos específicos de la Convocatoria a la Licitación Pública en los que se solicitan. El formato servirá a 
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cada participante como constancia de recepción de la documentación que entreguen en este Acto, 
asentándose dicha recepción en el Acta Respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a 
cada Licitante. La falta de presentación del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un 
acuse de recibo de la documentación que entregue el Licitante en dicho Acto. 
 
2.4. Proposiciones Conjuntas 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición justificando el hecho, sin 
necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. En este 
supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese Acto haya sido 
designado por el grupo de personas. Se deberá presentar el Convenio firmado por cada una de las 
personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del 
contrato que corresponderá a cada una de ellas. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el Representante Legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a 
quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 
en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el Convenio de 
Proposición Conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de 
dicho convenio.  
 
Los Actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de Licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia 
Económica en Materia de Prácticas Monopólicas y Concentraciones. Cualquier Licitante o convocante 
podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la citada Ley, 
para que resuelva lo conducente. 
 
Los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 
 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste 
su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación; 
 
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 
el Convenio de Proposición Conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
A) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que 
aparezcan en éstas; 
B) Nombre y domicilio de los Representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en 
su caso, los datos de las Escrituras Públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
C) Designación de un Representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 
lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública; 
D) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y 
E) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; y 
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III. En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el representante común de la agrupación 
deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El Convenio a que hace referencia la 
fracción II se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren 
presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno 
de sus Anexos; y 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 
conjunta, el convenio indicado en la Fracción II y las facultades del apoderado legal de la agrupación 
que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en Escritura Pública, salvo que el contrato sea 
firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por 
sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o 
por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la 
agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo 
cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado 
legal, al momento de darse a conocer el Fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 
2.5. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
No se aceptarán proposiciones enviadas a través del servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
 
Tendrá verificativo el día 12 de marzo de 2019, a las 14:00 horas en Blvd. Panorámico Cubitos-La 
Paz No. 407 col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca Hgo. 
 
La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. La 
proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de 
cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no se desecharan cuando las 
demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
 
La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del Licitante, dentro o fuera del 
sobre que la contenga, siempre y cuando la entrega de la documentación se realice en el mismo Acto. 
 
Previamente al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, los Servicios de Salud de Hidalgo 
llevará a cabo el registro y revisión preliminar, y se realizará por lo menos treinta minutos antes de la 
hora señalada para el inicio de dicho Acto. 
 
A partir de la hora señalada para el inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,  el 
Presidente del Comité no permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al 
Acto. Una vez iniciado el Acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se 
hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los mismos. No 
habrá tolerancia para el inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el recinto se 
cerrará a la hora indicada y no se aceptarán más asistentes ni la integración de documento alguno. 
 
Los licitantes deberán entregar su sobre cerrado al Presidente del Comité en dicho Acto. El Acto no 
podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos. 
 
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
 
I. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
Presidente del Comité Rubricarán la Propuesta Técnica y Económica (Anexos No. 2 y 3), la que para 
estos efectos constará documentalmente;  
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II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido la convocante 
únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis 
técnico, legal o administrativo de su contenido, por lo que ninguna propuesta podrá ser desechada en 
este Acto; y  
 
III. Se levantará Acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación y Apertura 
de las Proposiciones, en la que se hará constar la documentación presentada, se asentarán las 
manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes en relación con el mismo, así como los hechos 
relevantes que se hubieren presentado; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el 
fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la establecida para este Acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de tres días 
hábiles contados a partir de que concluya el plazo establecido originalmente. El Presidente del Comité, 
atendiendo al número de proposiciones presentadas, podrá optar entre dar lectura al precio unitario de 
cada uno de los conceptos que integran las proposiciones, o anexar copia de la propuesta económica 
de los licitantes al Acta respectiva, debiendo en este último caso, dar lectura al importe total de cada 
proposición. En ambos supuestos el análisis detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente 
por los Servicios de Salud de Hidalgo, al realizar la evaluación de las mismas. 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación 
Pública hasta su conclusión.  
 
2.6. Criterios para la adjudicación del Contrato. 
 
Los criterios que se aplicarán para la adjudicación del Contrato, serán los siguientes: 
 
Los Servicios de Salud de Hidalgo adjudicarán por concepto. 
 
Para la evaluación de las proposiciones, se utilizará el método de evaluación Binario, mediante el cual 
sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos y oferte el precio solvente más bajo, siempre 
y cuando éste resulte conveniente; se evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser 
más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.  
 
Para determinar que un precio no es aceptable, al monto de cada bien, se les sumará el porcentaje 
previsto en la Fracción XXVI del Artículo 4 de la Ley. Cuando algún precio ofertado sea superior, éste 
será considerado como no aceptable. 
 
El precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un precio ofertado 
se desecha porque se encuentra por debajo del porcentaje determinado conforme a la Fracción XXV 
del Artículo 4 de la Ley. 
 
Cuando se deseche una proposición por considerar que los precios no son convenientes o se 
determine que son no aceptables, no se podrá adjudicar el contrato a los licitantes cuyas proposiciones 
contengan dichos precios, dicha determinación se incorporará al Fallo. 
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta 
resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en esta 
Convocatoria a la Licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integran el sector de 
micro, pequeñas y medianas empresas.  
 
De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación, para lo cual será convocado un 
representante del Órgano Interno de Control de los Servicios de Salud de Hidalgo. 
 
2.7. Descalificación del licitante. 
 
Será causa de descalificación: 
 
A) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Convocatoria a la Licitación 
Pública; 
B)  El Licitante que por sí mismo  o a través de interpósita persona, adopte conductas para que los 
servidores públicos de los Servicios de Salud de Hidalgo  induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes; y 
C) Si se comprueba que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo del servicio, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes 
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los Actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  
 
Los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición serán:  
 
I. Proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 
a los Servicios de Salud de Hidalgo pudiera aceptarse;  
II. Omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o 
económica;  
III. Utilizar formatos distintos a los establecidos, siempre que en los mismos se proporcione de manera 
clara la información requerida; y  
IV. Cualquier otro que no tenga por objeto determinar la solvencia de la proposición presentada.  
 
2.8. Licitación o concepto desierto. 
 
La Licitación o concepto serán declarados desiertos cuando: 
 
a) No se presente ninguna proposición  
b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados; o 
c) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables o convenientes. 
 
2.9. Cancelación de la Licitación o concepto. 
 

Los Servicios de Salud podrán cancelar el procedimiento, en los siguientes casos: 

a. Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor. 

b. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la 
necesidad de adquirir el servicio, y que de continuarse con el procedimiento de 
contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a los propios Servicios de Salud. 



  Licitación Pública Nacional EH-SSH-N25-2019                                                        Segundo Procedimiento de Licitación Pública                                                                  

 

“Servicio de Fumigación”        19 
 

Los Servicios de Salud de Hidalgo precisará el acontecimiento que motiva la decisión y deberá ser 
suscrita por el Titular de estos Servicios de Salud. 

 
2.10. Acto de Fallo. 
 
La fecha del Acto de Fallo se dará a conocer el día de la Apertura de Proposiciones y se llevará a 
cabo en Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407 col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, 
Pachuca Hgo. 
 
El Fallo se llevará a cabo en Junta Pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran 
presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el Acta respectiva. Asimismo, 
el contenido del Fallo se difundirá a través de la página de internet de la convocante. A los licitantes que 
no hayan asistido a la Junta Pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el 
acta del Fallo se encuentra a su disposición a través de los medios antes mencionados o se difundirá un 
ejemplar de dichas Actas en los medios electrónicos que mediante disposiciones de carácter 
administrativo establezca la Contraloría para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan 
asistido al Acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal   
 
Con la notificación del Fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados. 
 
Contra el Fallo procederá la inconformidad en términos del Título Octavo, Capítulo Primero de la Ley.  
 
Cuando se advierta en el Fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el convocante, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el Comité 
procederá a su corrección, aclarando o rectificando el mismo, mediante el Acta Administrativa 
correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan 
su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 
contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control del Área Responsable de la 
Contratación dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.  
 
Si el error cometido en el Fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Comité dará vista de inmediato a la Contraloría o al Órgano Interno de Control, a efecto de 
que emita las directrices para su reposición.  
 
Las proposiciones desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos noventa días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el Fallo, salvo 
que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta 
la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el 
convocante procederá a su destrucción en términos de la Ley de la materia. 
 
3. Firma del Contrato. 
 
La Convocatoria a la Licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes 
en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la Convocatoria a la Licitación y sus Juntas de Aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 
 
Con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en las bases de la 
licitación y obligarán a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y 
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lugar previstos, y se podrá realizar en la Subdirección de Adquisiciones, en el horario comprendido de 
las 09:00 a las 14:00 horas. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser cedidos por el proveedor a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento escrito del convocante. 
 
Previo a la firma del contrato, el licitante a quien se le adjudique el mismo deberá presentar para su 
cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 
1. Tratándose de Persona Moral 
I) Acta Constitutiva de la Empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, debidamente inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.  
II) Modificaciones al Acta Constitutiva de la Empresa debidamente inscritas en el Registro Público de 

la Propiedad y el Comercio. 
III) Poder Notarial donde se faculte al Apoderado para suscribir Contratos derivados de los diversos 

procedimientos de Contratación. 
IV) Registro Federal de Contribuyentes. 
V) Identificación Oficial de la persona facultada para formalizar el Contrato. 
VI)  Artículo 32-D Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, actualizado. 
VII)  Registro actualizado en el Padrón de Proveedores. 
VIII) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, por escrito, en hoja membretada, con sello autorizado 

y/o validado de la Empresa y suscrito por la persona autorizada para tal efecto, los siguientes 
datos; Domicilio Fiscal y/o Legal de la Empresa, Números Telefónicos, Fax, Correos Electrónicos, 
Persona autorizada para recibir Oficios y en su caso Apoderado o Representante Legal 

 
2. Tratándose de Persona Física 
I) Copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida 
por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en 
el territorio nacional y copia de identificación oficial; 
II) Registro en el Padrón de Proveedores con la clasificación correspondiente al objeto de la 
contratación; y 
III) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Por lo que si el proveedor adjudicado no firma el Contrato por causa imputable al mismo, será 
sancionado en los términos del Artículo 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo. 
 
De conformidad con el Artículo 81 de la Ley en la materia, los licitantes o proveedores serán 
sancionados con multa equivalente al 30% del valor total del contrato  en la fecha de la infracción  al 
licitante o proveedor que infrinja las disposiciones de la Ley y suspenderá temporalmente el Registro al 
Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal que permite participar en procedimientos 
de contratación con fundamento en el Artículo 30 de la Ley. De igual forma con fundamento en el 
Artículo 77 de la Ley, la convocante se abstendrá de recibir proposiciones o celebrar contratos 
regulados por la Ley al licitante o proveedor que se ubique en alguno de los supuestos indicados por el 
numeral antes mencionado de dicho ordenamiento legal: 

A) Por no firmar los contratos. 

 Cuando los licitantes a quienes se les hubiere adjudicado contratos, injustificadamente y por 
causas imputables a ellos, no  formalicen los mismos en la fecha, hora y lugar previstos en el propio 
fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los 
quince días naturales siguientes al de la citada notificación. Siendo obligación del proveedor el verificar 
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que los contratos se signen dentro de este período,  como lo estipula el Artículo 61. Si el interesado no 
firma el Contrato o el contrato es rescindido y aún no se ha entregado el bien o prestado el servicio o 
arrendamiento por causas imputables al proveedor, se adjudicará al que haya quedado en segundo 
lugar siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del 10%. 

B) Por no cumplir con las obligaciones contractuales. 

 Cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables 
a ellos y que como consecuencia causen daños o perjuicios graves a los Servicios de Salud de Hidalgo, 
así como aquellos que realicen el servicio con especificaciones distintas de las convenidas. 

C) Por proporcionar información falsa. 

 Los licitantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 
alguna etapa del procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o 
bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una 
inconformidad. 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la 
Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a 
realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios 
u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los 
contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos 
subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita 
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo 
a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y 
cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 
estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 
obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio 
con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la 
enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda 
contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se 
haya celebrado el convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán 
oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en 
un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por 
el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le 
otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio 
respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de 
inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a 
presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad 
convocante, para que ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del 
CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado 
artículo, por no existir créditos fiscales. 

  CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2018 2.1.39. 
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3.1.  Garantías 
 

Los proveedores que presenten proposiciones o celebren los contratos, deberán garantizar:  
I. La seriedad de la formalización de la propuesta. El porcentaje de esta garantía será del cinco por 
ciento de la proposición del proveedor;  
II. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos; y  
III. El cumplimiento de los contratos. Esta garantía será del diez por ciento del monto total del contrato. 
 
La garantía de seriedad prevista en este apartado se presentará al momento de llevar a cabo la 
presentación y Apertura de Proposiciones; la de anticipo se presentará previamente a la entrega de 
éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato y la de cumplimiento del contrato deberá 
presentarse a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del mismo, salvo que la 
entrega del servicio se realice dentro del citado plazo.  
 
El proveedor seleccionado responderá del cumplimiento del Contrato, garantizando dicha 
responsabilidad mediante Fianza expedida por Compañía Afianzadora legalmente constituida ante la 
Secretaría de Finanzas y Administración y a favor de los Servicios de Salud de Hidalgo, por el 10% del 
importe total del Contrato.   
 
El proveedor seleccionado se obliga a entregar la Fianza de Cumplimiento a más tardar dentro de los 3 
días hábiles siguientes a la formalización del contrato (orden de compra) correspondiente; en el caso de 
que el proveedor no entregue, en los plazos establecidos, las garantías señaladas en las Fracciones II y 
III del Artículo 66 de la Ley, estos Servicios de Salud de Hidalgo podrá proceder en los términos del 
segundo párrafo del Artículo 61 de la Ley en la materia o en los términos pactados en el contrato o 
convenios respectivos; lo anterior de conformidad a los Artículos 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y  Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y Artículo 81 de su Reglamento. 
 
El proveedor seleccionado se obliga a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo, criterios normativos emitidos por la Secretaría de Contraloría y demás disposiciones 
que le sean aplicables. 
 
Cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del contrato deberá ajustarse la garantía otorgada. 
 
3.2. Penas convencionales. 

 
En caso de incumplimiento en el servicio, el proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido 
más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y se computarán por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del convocante.  
 
Tratándose de exceso en los pagos que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar los mismos, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
 
En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 
progresivos que haya recibido más los intereses pactados en el contrato. Los intereses se calcularán 
sobre el monto del anticipo no amortizado, pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del convocante. 
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La entrega extemporánea del servicio se penalizará con el 3 (tres) al millar por cada día natural de 
demora sobre el importe del servicio y serán determinadas en razón del  servicio no entregado 
oportunamente a partir de la fecha límite señalada para la entrega. El cálculo y la aplicación de esta 
pena será a cargo de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 
407 Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca, Hgo. 
 

Los proveedores, están obligados a responder de los defectos y vicios ocultos del servicio, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato y el 
Código Civil para el Estado de Hidalgo.  
 
Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias que, conforme a la Ley de la materia, pudieren 
estar sujetas las importaciones de bienes incluidos en el servicio objeto del contrato y en estos casos, 
no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 
 
Los Servicios de Salud de Hidalgo por conducto del servidor público que suscribió el contrato 
respectivo, rescindirá administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor. Si previamente a la conclusión del procedimiento de rescisión del contrato, se 
hiciere entrega del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación del convocante de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, 
las penas convencionales por el retraso.  
 
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 
 
4.  Inconformidades 
 
La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas del Órgano Interno de 
Control de los Servicios de Salud de Hidalgo ubicadas en: Blvd. Valle de San Javier No. 110 2º Piso, 
Fracc. Valle de San Javier. C.P. 42086, Pachuca, Hgo., o bien en la Secretaría de Contraloría ubicada 
en el Blvd. Luis Donaldo Colosio, Lote 1 #204, Col. Luis Donaldo Colosio, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 
42000, o a través de los medios electrónicos que mediante disposiciones de carácter administrativo 
establezca la Contraloría, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 88 de la Ley. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
Mtro. Ignacio Valdez Benítez 

Subdirector General de Administración y Finanzas 
de los Servicios de Salud de Hidalgo 
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Anexo No. 1 

 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

LISTADO DE BIENES 

 
Concepto Único 

 
Partida: 359001 Servicios de jardinería y fumigación 
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SISTEMA ESTATAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (SECR 2019) 

COMPONENTE: E03C1 Operación del Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación 

CLAVE DE PROYECTO: S07 Fortalecer los Laboratorios Clínicos de apoyo a la atención médica  

DPPE-0380 

REFERENCIA 
No. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
TOTAL 

1 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA, DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO 
SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001), EN LOS MESES DE 
ABRIL Y OCTUBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

2 

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SISTEMA ESTATAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (SECR 2019) 

COMPONENTE: E03C1 Operación del Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación 

CLAVE DE PROYECTO: S06 Programa de obtención y distribución de sangre segura  

DPPE-0380 

REFERENCIA 
No. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

2 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA, DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO 
SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001), EN LOS MESES DE 
MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

3 

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SISTEMA ESTATAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (SECR 2019) 
COMPONENTE: E03C1 Operación del Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación 

CLAVE DE PROYECTO: S02 Fortalecimiento a la atenciones prestadas en el segundo nivel 

DPPE-0380 

REFERENCIA 
No. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

3 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL INTEGRAL JACALA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 
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4 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL CINTA INTEGRAL LARGA DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

5 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL INTEGRAL DE TLANCHINOL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 358004) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

6 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL APAN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

7 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL VILLA OCARANZA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

8 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL DE LA HUASTECA DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

9 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL PACHUCA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

10 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL TULA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

11 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL VALLE DE MEZQUITAL IXMIQUILPAN 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, 
INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE 
MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

12 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL HUICHAPAN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001). EN LOS MESES DE MARZO, MAYO, 
JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

5 

13 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL REGIONAL OTOMÍ TEPEHUA DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001). EN LOS MESES DE MARZO, MAYO, 
JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

5 

14 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL INTEGRAL ATLAPEXCO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

15 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL OBSTETRICO PACHUCA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

16 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL ACTOPAN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO: APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 2019 

COMPONENTE: E03C2 Aportación Estatal al Sistema de Protección Social en Salud 

CLAVE DE PROYECTO: E02 Fortalecimiento al sistema de protección social en salud en el segundo nivel de atención 

DPPE-0381 

REFERENCIA 
No. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

17 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL TULANCINGO, DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL RAMO 33 (FASSA 2019) 

COMPONENTE: I02C2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

CLAVE DE PROYECTO: H10.4 Administración de Unidades Especializadas  

DPPE-0382 

REFERENCIA 
No. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

18 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME DE ENFERMEDADES CRÓNICAS PACHUCA, 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL 
SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE 
SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

19 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS TULA, DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, 
INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO 
ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS 
DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

20 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME DEDICAM, DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE 
MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 
359001). EN LOS MESES DE MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

3 

21 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNIDAD MEDICA ASISTENCIAL PARA PACIENTES 
DE GRUPOS VULNERABLES (HOSPITAL DEL DIA), DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE 
DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

22 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL CENTRO AMBULATORIO PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN EN SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (CAPASITS), DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, 
INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO 
ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS 
DE LA PARTIDA 359001). EN LOS MESES DE MARZO Y OCTUBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

2 

23 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN GERIÁTRICA 
INTEGRAL, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE 
PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

24 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS 
ADICCIONES DE TULANCINGO, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, 
INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN 
DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 359001). EN LOS MESES DE MARZO, 

SERVICIO 
MENSUAL 

7 
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ABRIL, MAYO, JUNIO, AGOSTO, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

25 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME CAPA CD. SAHAGÚN, DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE 
MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 
359001) 

SERVICIO 
MENSUAL 

10 

26 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME CAPA IXMIQUILPAN, DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, INSUMOS Y 
EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO ANTERIORMENTE 
MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS DE LA PARTIDA 
359001). EN LOS MESES DE MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

5 

27 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN PARA LA UNEME CAPA SAN FELIPE ORIZATLÁN, DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO, INCLUYE PERSONAL, MATERIALES, 
INSUMOS Y EQUIPAMIENTO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,   (EL SERVICIO 
ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DETALLA EN DOCUMENTO ANEXO DE SERVICIOS 
DE LA PARTIDA 359001). EN LOS MESES DE MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 

SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y DICIEMBRE 

SERVICIO 
MENSUAL 

8 
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Descripción del Servicio 
NO. UNIDAD PRESUPUESTAL PERIODO 

1 HOSPITAL GENERAL TULANCINGO 4 ACCIONES POR MES 

2 UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS PACHUCA MENSUAL 

3 UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS TULA MENSUAL 

4 UNEME-DEDICAM MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE 

5 UNIDAD MÉDICA ASISTENCIAL PARA PACIENTES DE GRUPOS 
VULNERABLES 

MENSUAL 

6 CENTRO AMBULATORIO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
VIH/ SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (CAPASITS ) 

MARZO Y OCTUBRE 

7 CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN GERIÁTRICA INTEGRAL (CESAGI) MENSUAL 

8 CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS ADICCIONES 
(CEAIA) TULANCINGO   

MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, AGOSTO, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 

9 COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS ESPECIALIZADAS CAPA Y 
EC (CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) SAHAGÚN 

MENSUAL 

10 COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS ESPECIALIZADAS CAPA Y 
EC (CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) IXMIQUILPAN 

MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

11 COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS ESPECIALIZADAS CAPA Y 
EC (CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS) SAN FELIPE ORIZATLÁN 

MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE Y DICIEMBRE 

12 HOSPITAL INTEGRAL  JACALA MENSUAL 

13 HOSPITAL INTEGRAL CINTA LARGA MENSUAL 

14 HOSPITAL INTEGRAL  DE TLANCHINOL MENSUAL 

15 HOSPITAL GENERAL DE ÁPAN 2 SERVICIOS POR MES 

16 HOSPITAL VILLA OCARANZA MENSUAL 

17 HOSPITAL GENERAL DE LA HUASTECA  MENSUAL 

18 HOSPITAL GENERAL PACHUCA MENSUAL 

19 HOSPITAL GENERAL TULA 2 SERVICIOS POR MES 

20 HOSPITAL GENERAL DEL VALLE DEL MEZQUITAL IXMIQUILPAN MENSUAL 

21 HOSPITAL GENERAL HUICHAPAN MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

22 HOSPITAL REGIONAL OTOMÍ-TEPEHUA MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE 

23 HOSPITAL INTEGRAL ATLAPEXCO MENSUAL 

24 HOSPITAL OBSTÉTRICO PACHUCA MENSUAL 

25 HOSPITAL GENERAL  ACTOPAN MENSUAL 

26 CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE 

27 LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA ABRIL Y OCTUBRE 

Nota: Los periodos de los servicios deben ser cumplidos y se deberán coordinar con el Área Requirente, de igual 

forma dichos periodos pueden cambiar de acuerdo a las necesidades del Centro del Costo de forma extraordinaria 

o por alguna contingencia.  

El personal debe ser el suficiente para cubrir todas las áreas de los centros de costos, y así brindar un 

servicio de calidad, de igual forma debe estar totalmente capacitado.  

Servicio de fumigación intra y extra muros contra insectos voladores y rastreros así como roedores (control 
de fauna nociva). Se requiere: 
 
a) Calidad, seguridad y garantía, en los términos y plazos pactados, debiendo contar con los elementos 

materiales y el personal capacitado que sea necesario para tal efecto, el cual contratará bajo su 
exclusiva responsabilidad. 
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b) Atender con diligencia las indicaciones que los centros de costos señalen, siendo responsable de 
cualquier tipo de contingencia o perjuicio generado por su omisión o negligencia, el cual deberá 
solucionar inmediatamente. 

 

Guía técnica para la contratación del servicio integral de control y 
manejo de fauna nociva (fumigación) para los Servicios de Salud 
de Hidalgo 
  
Objeto del servicio integral de control y manejo de fauna nociva  
 
El servicio integral de control y manejo de fauna nociva se llevará a cabo a través de la desratización, 
desinsectación y desinfección patógena en baños, este será un servicio integrado que deberá contemplar 
equipo en comodato, periodicidades de servicios variables conforme al cuadro descrito de los diferentes 
inmuebles (anexo 6).  También se consideran servicios especiales de deodorización, gasificación, control de 
termitas (plagas de la madera). Reubicación pacífica de aves y en caso de permitirlo, se contemplará el 
servicio de desalojo de animales vivos dentro de las instalaciones de los servicios de salud de hidalgo. 
 
Alcance del servicio. 
 
Actividades según programa de trabajo: 
 
Se llevará el control, principalmente, de las siguientes plagas: 
 

1. Insectos rastreros: cucaracha americana, cucaracha alemana, hormigas, pescadito de plata, etc. 
2. Crustáceos: cochinillas. 
3. Insectos voladores: moscas, mosquitos, abejas, avispas. 
4. Ectoparásitos: pulgas, chinches, piojos, garrapatas, etc. 
5. Miriápodos: ciempiés y milpiés, etc. 
6. Arácnidos: arañas, escorpiones (“alacranes”), etc.  
7. Roedores: ratas y ratones, etc. 

 
Adicionalmente y de manera eventual se requerirán de servicios de control o manejo de: 
 

Ý Plagas de la madera seca 

Ý Aves (palomas y otras aves urbanas) 

Ý Tuzas 

Ý Serpientes 

Ý Abejas 

Ý Avispas   

Ý Etc. 
 
Descripción de las actividades a realizar: 
 
Desinsectación: 
 
Control integrado de insectos rastreros y voladores (métodos mecánicos, físicos y químicos) mediante 
tratamientos preventivos y de control en sitios obscuros, cálidos, húmedos, lugares de reproducción, 
alimentación, refugio, vías de acceso, tránsito o donde acostumbren pararse (muros, techos, pisos, drenajes, 
vigas, tuberías, alacenas, contactos, muros falsos, plafones, estructuras huecas, refrigeradores, equipos de 
cómputo o electrónicos, fregaderos y anaqueles.) Se realiza mediante la técnica de aspersión que consiste 
en la aplicación o rociado de insecticidas de acuerdo al cuadro de productos autorizado por los Servicios de 
Salud de Hidalgo, previamente diluidos en agua o en el vehículo que el producto requiera o sin diluir, según 
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sea el caso. Éstos, serán aplicados de forma perimetral, espacial, puntual o focalizada en cada uno de los 
inmuebles, equipos, muebles o áreas de oportunidad que se trate; así mismo se hará uso de:  

 

Ý Electro nebulizadores 

Ý Micro inyector 

Ý Espolvoreadores 

Ý Sistema s.a.p.  

Ý Aspiradoras 

Ý Trampeo con gomas adherentes 

Ý Aplicación de gel o cebos granulados  
 
Desratización 
 
Control, manejo y prevención de ratas y ratones domésticos. El tratamiento químico se efectuará mediante la 
colocación de cebos, rodenticidas, blocks parafinados, pellets, pastas, granulados, líquidos, trampas 
adherentes, trampas de captura múltiple, estaciones de cebado. 
 
Lo anterior se coloca dentro o al lado de madrigueras, rincones, lugares poco accesibles entre el piso y 
paredes, pared y pared o junta constructiva, jardines o jardineras, equipos en desuso que sirvan de refugio, 
sitios donde los roedores o sus excretas hayan sido observadas, agujeros, a lo largo de muros, evitando 
contaminar alimentos, utensilios o superficies que estén en contacto con ellos. Se deberá mantener una 
dotación ininterrumpida de rodenticida hasta que desaparezcan los signos de infestación de ratas y ratones. 
La colocación de trampas mecánicas de captura múltiple, trampas de pegamento, y deberá ser donde los 
roedores domésticos pasen sobre las trampas cuando se trasladen a sus refugios y sitios donde se 
alimentan, reproducen (rutas de tránsito, cerca de madrigueras, etc.) 
 
Así mismo, se debe considerar para los inmuebles que así lo ameriten, la colocación de estaciones de 
control y/o monitoreo, plásticas, hechas de materiales resistentes a la intemperie, no fragmentables en caso 
de resultar dañadas, con dispositivos de seguridad inviolables para asegurar la no sustracción de los cebos, 
ancladas al piso o pared según sean las condiciones más seguras. Deben contar con etiquetas de registro de 
cada visita firmadas con tinta permanente por el técnico que las revise y documentadas en un formato 
exclusivo para esa actividad y que evidencie, nombre del cliente, nombre y firma del responsable del servicio 
por parte de la empresa, consumos, productos aplicados y cantidades, lotes, formulación del producto(s), 
totalidad de las estaciones instaladas, específicamente cuantas son cebadas y si existieran, con trampa 
adherente, el número exacto, número de la estación, reubicaciones, recebados, cambio de adherentes, 
mantenimiento o limpieza, condiciones de las estaciones, si requiere o se realiza reemplazo de la estación. 
También, observaciones, nombre y firma del cliente, fechas, horas, técnicos, en si todo lo realizado en el 
mantenimiento a las estaciones, (para el monitoreo), señalizadas visiblemente con letreros de material 
resistente a la intemperie, número de estación correspondiente de color contrastante al de la señalización y 
de tamaño suficiente para ser localizados a distancia, y ubicados en un croquis del inmueble, mismo que 
deberá realizar el proveedor del servicio, y ser entregado al responsable de cada inmueble junto con una 
carpeta para archivar todos los documentos relacionados al servicio. En caso de ser necesaria la reubicación 
de alguna estación por motivos de operación o resultados de control insuficientes, este cambio se deberá 
realizar también en el croquis del inmueble antes mencionado, y en previo acuerdo con el responsable del 
inmueble, estas estaciones podrán ser utilizadas para monitoreo de insectos cuando se requiera y sea una 
opción viable bajo los mecanismos adecuados para tal fin. La ubicación y el número de estaciones a colocar 
debe ser la suficiente a lo largo de la construcción y de acuerdo a la presión de la plaga, colocadas 
principalmente en las entradas donde los roedores puedan utilizar para ingresar del exterior o cercanas a las 
zonas con mayor población y actividad de roedores.  
 
Cuando se utilicen cebos líquidos, estos se deben colocar en bebederos plásticos y bajo la misma mecánica 
de las estaciones plásticas, con la diferencia de que no se fijarán al piso o pared, pero la precaución 
adicional de revisarlos diariamente y con una cantidad limitada solo para el número de población existente 
estimado. Una vez controlada la plaga, se deben retirar y continuar con las estaciones plásticas cebadas 
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únicamente.  
 
Áreas de nutrición 
 
La empresa deberá realizar una inspección previa al inicio del servicio en cada uno de los comedores, 
cocinetas, almacenes de víveres, bodegas, etc., para determinar y medir los niveles de infestación que 
pudiese haber en cada una de las áreas, determinar los factores que favorecen actualmente a la 
proliferación, alimentación, origen, resguardo y diseminación de las plagas y documentar en la hoja de 
servicio las acciones correctivas, preventivas a seguir por parte de los Servicios de Salud de Hidalgo.  
 
Para la realización del servicio se deberá hacer un tratamiento focalizado, evitando la posible contaminación 
de las áreas y todo el utensilio de cocina, así como alimentos. Para lo cual deberán usar equipo micro 
inyector con piretrinas para grietas y hendiduras que pudieran existir o con sistemas s.a.p. para el control en 
plafones deberán hacerlo mediante nebulización en frío con insecticidas residuales para lograr mayor 
efectividad, haciendo este tratamiento cada tres meses en dichas áreas. También se debe nebulizar en frío 
aquellas áreas donde la aspersión no sea suficiente o no tenga alcance, como pueden ser ductos de 
tuberías, campanas o ductos de extracción, siempre y cuando no existan alimentos expuestos, debajo de 
muebles difíciles de mover, muros falsos. Así también, mediante espolvoreo deberán aplicar productos 
específicos para el control de cucarachas en cajas de luz, contactos, y todos aquellos lugares apropiados 
para esta técnica, cuidando que no se volatilice o elimine el polvo aplicado con corrientes de aire o la 
limpieza. Para las áreas que no son directamente involucradas en la preparación de alimentos como son las 
áreas de comensales, baños, vestidores, accesos al comedor, etc. Y exteriores, se deberá hacer un 
tratamiento perimetral por aspersión. 
 
Es necesaria la aplicación de cebos en gel para el control de cucarachas u hormigas, en áreas factibles para 
esta técnica, como son muebles de almacenamiento, equipos eléctricos, básculas, refrigeradores, etc., sin 
ocasionar riesgo de contaminación de alimentos o utensilios de cocina, superficies de contacto con 
alimentos, etc. Se evitará colocarlo en lugares donde se pueda derretir y escurrir. La colocación de trampas 
adherentes debe ser en puntos donde se requiera el monitoreo de insectos, teniendo cuidado de no 
colocarlas expuestas a humedad excesiva para no dañarlas o perder su efectividad. 
 
En cada uno de los comedores, para el control de roedores, se utilizarán trampas adherentes, las cuales 
deberán ser revisadas constantemente hasta lograr control de la paga. Dichas revisiones se deben 
documentar cada visita en un formato exclusivo para esa actividad y que especifique el inmueble, nombre y 
firma del responsable por parte de la empresa, la captura de algún roedor, fecha, hora, el total de las trampas 
colocadas, nombre y firma del responsable del área. Una vez capturado un roedor en cualquiera de las 
trampas se deben retirar en un plazo no mayor a 24 hrs para evitar la contaminación del entorno o los 
utensilios, materiales, equipos, etc., que se encuentren cercanos al punto. 
 

Descripción de actividades especiales 
 
Deodorización 

Este servicio contempla la eliminación de malos olores provocados por diferentes causas, siendo esta 

actividad un servicio especial solicitado en casos específicos. En casos donde el olor sea imposible de 

eliminar en una aplicación, se podrán hacer subsecuentes. Para este servicio se utilizarán productos 

orgánicos o biológicos que serán aplicados de forma especial, sobre superficies, lodos, estancamiento de 

agua, materia descompuesta, etc. Para atacar desde el origen el mal olor. 

El producto se aplicará conforme a la etiqueta o ficha técnica del fabricante, contemplando las técnicas de 

aplicación más eficaces como la aspersión motorizada para áreas de grandes dimensiones, aspersión 

manual o cualquier otra técnica de rociado que garantice la correcta aplicación del desodorizante. Se efectúa 

un resguardo de documentos o materiales que sean absorbentes. Se administrará equipo de seguridad y 
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protección para el personal de la empresa que realiza la aplicación como son guantes de nitrilo para uso de 

químicos, mascarilla con filtros para vapores orgánicos, googles, calzado de seguridad dieléctrico. 

En caso de espacios confinados se validará la autorización previa al ingreso al área y se considerará el uso 

de lámpara tipo minero, cuerda de vida dinámica de media pulgada y 30 metros de longitud como mínimo o 

más si el área así lo demanda, casco clase 1 tipo e, chaleco reflejante, coderas y rodilleras en caso de ser 

necesario, acordonamiento del área a tratar. 

Previo a la aplicación de cualquier producto la empresa tomará en cuenta las condiciones del área como son 

equipos eléctricos o electrónicos y desalojo de todo el personal en caso necesario.  

Gasificación 
 
Se aplicará gasificación, tomando extremas precauciones para los usuarios, personal del sistema, inmueble y 
bienes en general, aislando las áreas objeto de control, acordonando la zona durante el tiempo de 
exposición. Se contará con equipo de respiración autónoma, siguiendo las instrucciones de aplicación del 
fabricante, desalojando al personal del área involucrada y las aledañas que pudieran estar expuestas al 
tratamiento, realizando todos los preparativos del área, sellado, etc.  
 
La aplicación del gas se realizará en cantidades exactas de acuerdo a los metros cúbicos, la circulación del 
gas durante el tiempo de exposición, y la ventilación final previa al reingreso. 
 
Control de termitas  
 
La empresa realizará una inspección previa en cada una de las áreas en donde se reporte presencia de 
termitas, con objeto de analizar y evaluar las condiciones del área, operación, entorno, etc., e identificar el 
espécimen para poder determinar el tratamiento y producto óptimo para su control. 
 
El tratamiento será por aspersión, inyección, aplicación de espumas, etc. Y se tomarán todas las 
precauciones propias del tratamiento para evitar la contaminación o posible intoxicación del personal usuario, 
del inmueble y los bienes en general, utilizando los productos adecuados para dichas técnicas 
 
Control de aves plaga 
 
Este servicio contempla todas las estrategias necesarias para la reubicación, exclusión, remoción, repelencia 
o control natural de aves plaga a través de métodos físicos, químicos o mecánicos tomando como unidad de 
medida los metros lineales en caso de la instalación de equipos fijos como picos, repelentes o púas, etc., y 
metros cuadrados cuando el nivel de presión de las aves tenga que ser controlado a través de la colocación 
de red. Dicha red deberá cumplir con las especificaciones que a continuación se solicitan: red de polietileno 
adecuada para resistir los elementos del medio ambiente como rayos ultra violeta, polvo, agua, aire, no 
conductora de electricidad, con insumos para su fijación de materiales inoxidables y resistentes al medio 
ambiente, que no causen daños o mala apariencia a la estructura por escurrimientos, con una resistencia 
mínima de rompimiento de 52 lb. Por filamento. La red deberá ser segura para los organismos a controlar, 
que no contenga ningún elemento que pueda poner en peligro de muerte o lastimar a las aves, que su 
función sea excluirlas pacíficamente, además de ser resistente a altas presiones de aves como paloma 
común (columba livia), gorrión doméstico (passer domesticus) y aves de similar tamaño y hábitos. Además, 
deber ser tejida con un espacio máximo de ¾” de pulgada para conservar el mismo tamaño de forma 
uniforme y sin modificaciones una vez instalada. La fijación se debe realizar con insumos y herramientas 
adecuados al tamaño y tensión de la red en las áreas donde se vaya a instalar, cuidando en todo momento 
no romper o perforar tuberías de agua, cableado o gas. Debe ser adecuada para resistir la tensión, peso y 
tamaño de la totalidad de la red, aún con fuertes corrientes de aire o lluvia, permitiendo la ventilación e 
iluminación de las áreas a proteger. Las propiedades de fabricación de la red deberán ser adecuadas para 
resistir ataques de insectos y bacterias del medio ambiente. El proveedor adjudicado, de acuerdo a la 
solicitud de este servicio en lugares y casos específicos, elegirá el método de control más adecuado, 
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presentando una propuesta técnica a los Servicios de Salud de Hidalgo para ser validada y autorizada previa 
a su realización.  
 
Se anexará relación del personal encargado del control de aves plaga, presentar constancia de los cursos de 
los responsables del control de aves. Las aves de presa se deben transportar en un vehículo cerrado para 
cuidar la seguridad de los ejemplares. 
 
Se considerará el retiro de nidos y huevos de todos los puntos donde las aves plaga se hayan establecido. 
Dichos nidos se deberán recolectar y contabilizar en un formato exclusivo para esa actividad, teniendo que 
indicar claramente en el formato los datos siguientes: nombre del inmueble, dirección, fecha, horario de inicio 
de actividades, horario de término de actividades, descripción y número de los equipos mecánicos utilizados, 
si recibió o no revisión, limpieza, mantenimiento, reemplazo, recebado, reubicación, además de indicar el 
número de capturas de aves y su especie. Cuando se haga la remoción de huevos o nidos se debe indicar 
número y los lugares de donde fueron retirados, así como renglones para las observaciones, nombres y 
firmas del personal responsable del área y del personal que realiza las actividades.  
 
En el caso de instalación de equipos como alambres, picos, etc. Se deberá realizar con materiales o 
substancias que no dañen la estructura o instalaciones. 
 
Para tratamientos sónicos o ultrasónicos se debe tomar en cuenta el entorno del área a tratar, ya que 
podrían ser molestos para personas o mascotas en lugares muy cercanos y ocasionar quejas, por lo que 
deben ser autorizados previamente por los Servicios de Salud de Hidalgo. 
 
Desalojo de animales vivos 
 

En caso de que la legislación vigente así lo permita será contemplado este servicio. 
 
En este servicio se contemplará el desalojo sin maltrato de animales vivos que se encuentren dentro de las 
instalaciones, y asumiendo la responsabilidad total sobre los daños que les causen y liberando a los 
Servicios de Salud de Hidalgo de cualquier reclamación que resulte, siendo este un servicio especial 
solicitado en casos específicos. Se contará con 6 trampas metálicas de captura para gatos como mínimo, 
debido a que la plaga de gatos es la más frecuente en las instalaciones, pero no limitativas para perros y 
abejas 
 
Las trampas deben ser diseñadas y fabricadas para cada caso de tamaño y material adecuado para la 
especie a desalojar. 
 
El personal de la empresa que realice el desalojo deberá documentarlo en un formato exclusivo de este 
servicio, deberá contar con equipo de protección personal como guantes de carnaza, calzado de seguridad, 
mascarilla o respirador. En caso de mordedura o lesión ocasionada por el organismo capturado se deberá 
atender de forma inmediata con un médico y presentar la evidencia documental de la atención y seguimiento 
del empleado de la empresa para asegurar su salud y la de las personas que le rodean.  
 
En el caso de desalojo de enjambre físico de abejas, éste debe ser en horarios de descanso de las mismas 
para evitar irritarlas y provocar picaduras al personal cercano. Así mismo, poder reubicarla pacíficamente en 
otro ambiente. Cuando no sea posible retirarlas con el enjambre por la dificultad para retirarlo, se ocuparán 
trampas con atrayentes para reubicarlas en otro ambiente. La empresa debe contar con dos trajes de 
apicultor y que haya dos personas capacitadas para la tarea como mínimo. 
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Cuadro de productos básicos 
 
Los siguientes productos constituyen el cuadro mínimo de productos a utilizar en los trabajos de control de 
fauna nociva. 
 
INSECTICIDAS 

INGREDIENTE ACTIVO CONCENTRACIÓN GRUPO QUÍMICO FORMULACIÓN PLAGAS U ORGANISMOS A 
CONTROLAR 

CIPERMETRINA + ÁCIDO 
BÓRICO 

10% + 5% PIRETROIDE SUSPENSIÓN 
ACUOSA 

CUCARACHA, CHINCHE, AVISPA, 
HORMIGA, MOSCA, MOSQUITO, 

PULGA 

CIPERMETRINA 40% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

CUCARACHA, HORMIGA, MOSCA, 
MOSQUITO, PULGA 

LAMBDA CYHALOTRINA 10% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

CUCARACHA, HORMIGA, MOSCA, 
ALACRANES, MOSQUITO, 

CHINCHE, 

DELTAMETRINA 1.5% PIRETROIDE CONCENTRADO 
EMULSIONABLE 

MOSCAS, MOSQUITOS, ARAÑAS, 
ALACRÁN, CUCARACHAS, 

HORMIGAS, CHINCHES, PULGAS 

DELTAMETRINA 2.5% PIRETROIDE SUSPENSIÓN 
CONCENTRADA 

MOSCAS, MOSQUITOS, ARAÑAS, 
ALACRÁN, CUCARACHAS, 

HORMIGAS, CHINCHES, PULGAS 

DELTAMETRINA 2.5% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

MOSCAS, MOSQUITOS, ARAÑAS, 
ALACRÁN, CUCARACHAS, 

HORMIGAS, CHINCHES, PULGAS 

PIRETRINA+BUTÓXIDO DE 
PIPERONILO 

40% BOTÁNICO PIRETRO LIQUIDO HORMIGAS, GRILLO, 
CUCARACHAS, ARAÑAS, 
PESCADITOS DE PLATA Y 

TIJERILLAS 
 

CIPERMETRINA+AC. 
BÓRICO 

40%+5% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

PIOJOS, CHINCHES, PULGA, 
MOSQUITO, MOSCA, HORMIGA, 
AVISPA, CUCARACHA, ALACRÁN 

LAMBDA CYALOTRINA 10% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

CUCARACHA, ALACRÁN, GRILLO, 
HORMIGA, PULGA, CIEMPIÉS, 

ARAÑA 

PIRETRINA+ESBIOL 10.87% + .015% PIRETROIDE SOLUCIÓN 
ACUOSA 

MOSCA, MOSQUITO, CUCARACHA, 
HORMIGAS, PULGAS 

BIFENTRINA 7.9% PIRETROIDE SUSPENSIÓN 
ACUOSA 

CUCARACHA, ALACRÁN, MOSCA 

CIPERMETRINA 21.29% PIRETROIDE CONCENTRADO 
EMULSIONABLE 

PIOJOS 
CHINCHES, 

PULGA, 
MOSQUITO, 

MOSCA, 
HORMIGA, 

AVISPA, 
CUCARACHA, 

ALACRÁN 

IMIDACLOPRID 0.05% NICOTINOIDE ESPUMA TERMITAS, HORMIGA, ABEJA, 
LÍCTIDOS, BARRENILLO, 

ESCARABAJO 

BIFETRINA+ZETA-
CIPERMETRINA 

24.0%+6.0% PIRETROIDE POLVO 
HUMECTABLE 

CUCARACHAS, CHINCHE, MOSCA, 
MOSQUITOS, PULGAS, HORMIGAS, 

GRILLOS, CIEMPIÉS, MILPIÉS, 
PIOJOS, AVISPA, ALACRÁN, 

PESCADILLO DE PLATA, 
TIJERILLAS, COCHINILLAS 

LAMBDA CYALOTRINA 2.5% PIRETROIDE CONCENTRADO 
EMULSIONABLE 

MOSQUITO, MOSCA, CHINCHE, 
CUCARACHA 

PERMETRINA 36.08% PIRETROIDE CONCENTRADO 
EMULSIONABLE 

TERMITA 

THIAMETOXAM 10.0% NICOTINOIDE GRÁNULOS 
SOLUBLES EN 

AGUA 

MOSCA, CUCARACHA 

IMIDACLOPRID 0.03% CLORONICOTINOIDE CEBO EN GEL HORMIGAS 

LAMBDA CYALOTRINA 2.5% PIRETROIDE LIQUIDO A BASE 
DE AGUA 

MOSCA, MOSQUITO, AVISPA, 
PALOMILLA, CUCARACHA, 
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ALACRÁN, ARAÑA, HORMIGA, 
PULGA, ESCARABAJO, 

COCHINILLA, TERMITAS, GRILLOS, 
CHINCHE 

BIFENTRINA+ZETA-
CIPERMETRINA 

2.4%+0.6% PIRETROIDE EMULSIÓN 
ACUOSA 

CUCARACHA, CHINCHE, MOSCA, 
PULGA, HORMIGA, GRILLO, 
CIEMPIÉS, MILPIÉS, PIOJO, 

AVISPA, ALACRÁN, PESCADILLO 
DE PLATA, TIJERILLA, COCHINILLA 

THIAMETOXAM+ 
OXADIAZINAN+ TRICOSENE 

1.0%+0.05% NEONICOTINOIDE CEBO 
MOSQUICIDA 

MOSCA 

HIDRAMETILONA 2.15% HIDRAZONA CEBO EN GEL CUCARACHA 

BIFENTRINA 25.1% PIRETROIDE CONCENTRADO 
EMULSIONABLE 

TERMITA 

IMIDACLOPRID 21.40% NICOTINOIDE SUSPENSIÓN 
ACUOSA 

TERMITAS, HORMIGA 
CARPINTERA, ABEJA CARPINTERA, 

BARRENILLO DE LA MADERA, 
ESCARABAJO POLVOSO DE LA 

MADERA 
 

ABAMECTINA 0.05% LACTONA 
MACROCICLICA 

GEL CUCARACHAS 

THIAMETHOXAM 0.01% NEONICOTINOIDE GEL HORMIGAS 

ACIDO BORICO 99% BORATOS POLVO CEBO CUCARACHAS, HORMIGAS 

ABAMECTINA 0.011% GLISIDO-LACTONE 
MACROCICLICO 

GEL HORMAS, CUCARACHA, ARAÑAS 

ALFACIPERMETRINA 5.83% PIRETROIDE SUSPENSIÓN 
CONCENTRADA 

CUCARACHAS CHINCHES 
HORMIGAS MOSCAS POLILLAS 

MOSQUITOS 

 
 
RODENTICIDAS 

INGREDIENTE ACTIVO CONCENTRACIÓN GRUPO QUÍMICO FORMULACIÓN PLAGAS U ORGANISMOS 
A CONTROLAR 

COUMATETRALIL 0.0375% ANTICOAGULANTE PASTA RATA, RATÓN 

DIFETIALONA 0.0025% ANTICOAGULANTE BLOCK RATA, RATÓN 

DIFACINONA 0.005% ANTICOAGULANTE BLOQUE 
PARAFINADO 

RATA, RATÓN 

COUMATETRALIL 00.80% ANTICOAGULANTE CEBO LIQUIDO RATA, RATÓN 

DIFETIALONA 0.0025% ANTICOAGULANTE PELLETS RATA, RATÓN 

 
REPELENTES  

INGREDIENTE ACTIVO PLAGAS U 
ORGANISMOS A 

CONTROLAR 

METIL ANTRANILATO AVES 

POLIBUTENO AVES 

 
 

Generalidades: los productos a utilizar deberán ser de uso urbano, registrados, ante cofepris y/o cicoplafest 
de preferencia. En casos específicos cuando el producto a utilizar sea de importación deberá con registro 
epa o alguno otro internacional cumpliendo con los estándares internacionales de calidad y permitidos para 
su uso en áreas urbanas. Todos los productos contarán con información por escrito como es el registro, la 
ficha técnica, las hojas de seguridad, legibles, biodegradables y de baja toxicidad para el ser humano y 
animales domésticos, y ser manejados en las dosis que indica la etiqueta. 
 
Los productos biológicos solo requerirán ficha técnica y hoja de seguridad en caso de contar con ellos. 
 
Rastreabilidad de los productos 

Es indispensable para los Servicios de Salud de Hidalgo contar con la garantía de la rastreabilidad del 
producto, por lo que se debe establecer en un documento del proveedor, todos los datos que garanticen su 
rastreabilidad en casos de emergencia, tales como nombre comercial del producto, registro cofepris y/o 
cicoplafest, cantidad utilizada, área donde fue utilizada, dosificación, número de lote, fecha de aplicación y 
nombre del aplicador. 
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Áreas sensibles 
 
En las áreas sensibles se requiere el tratamiento libre de insecticidas sintéticos, como pueden ser quirófanos, 
áreas de neonatos, aislados, terapias intensivas, área de trauma choque, cuneros, y áreas que por su 
naturaleza no sea posible el uso de insecticidas. Se debe contemplar la técnica de aspirado con equipos que 
cuenten con filtros e.p.a para evitar la propagación de patógenos a momento del aspirado, colocación de 
trampas con feromonas de agregación o atrayentes alimenticios, trampas adherentes, etc. 
 
Equipos en comodato requeridos 
 
 

EQUIPO ÁREA CANTIDAD 

 
ESTACIONES CEBADERAS 
 

 
PERÍMETROS EXTERIORES DE LOS 
INMUEBLES 
 

 
LA QUE EL PROVEEDOR EN BASE 
A SU EXPERIENCIA DESTINE 

 
TRAMPAS DE LUZ PARA INSECTOS 
VOLADORES 
 

 
COMEDORES Y/O COCINAS 

 
LA QUE EL PROVEEDOR EN BASE 
A SU EXPERIENCIA DESTINE 

 
TRAMPAS DE CAPTURA MÚLTIPLE 
PARA ROEDORES 
 

 
EN INTERIORES O EXTERIORES 
SEGÚN SE REQUIERAN 

 
LA QUE EL PROVEEDOR EN BASE 
A SU EXPERIENCIA DESTINE 

 
 

Los equipos deben cumplir su objetivo, de lo contrario se adicionarán o reubicarán los equipos que sean 
necesarios para un servicio satisfactorio. 
 
Cuadro de periodicidad de actividades 
 
 

ÁREA PERIODICIDAD TRATAMIENTO 

 
NUTRICIÓN Y SUS ANEXOS 
 

 
QUINCENAL 

 
DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN 
 

 
ÁREAS EN GENERAL 
ADMINISTRATIVAS Y 
HOSPITALARIAS 
 

 
MENSUAL 

 
DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN 

 
DRENAJES 
 

 
MAYO, AGOSTO, NOVIEMBRE 

 
DESINSECTACIÓN CON ESPUMA 

 
PLAFONES 
 

 
MAYO, AGOSTO, NOVIEMBRE 

 
DESINSECTACIÓN POR ELECTRO 
NEBULIZACIÓN 
 

 
ÁREAS SENSIBLES  

 
EVENTUAL, CON REVISIÓN 
QUINCENAL 
 

 
DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN, ASPIRADO, 
COLOCACIÓN DE ADHERENTES. 
 

 
REVISIÓN DE ESTACIONES 
CEBADERAS 

 
QUINCENAL 

 
DESRATIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
 

 
REVISIÓN DE TRAMPAS DE LUZ 
 

 
QUINCENAL 

 
DESINSECTACIÓN DE VOLADORES 
Y MANTENIMIENTO 
 

 
BAÑOS 
 

 
QUINCENAL 

 
DESINFECCIÓN PATÓGENA  
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El licitante debe cumplir con lo siguiente en cuanto a personal, 
equipo y vehículos para el cumplimento del servicio 

Vehículos 
 
Los vehículos utilizados para el servicio deben estar en completas condiciones de funcionamiento y 
seguridad (cinturones de seguridad, extintor, reflejantes traseros y laterales como mínimo, cristales sin 
daños, por lo menos dos espejos laterales o retrovisor). 
 
Personal 
 
El personal técnico de la compañía deberá presentarse a los servicios, con gafete de su compañía, vigente 
con fotografía, y con equipo de protección personal completo, que debe constar como mínimo, de calzado 
industrial, guantes de nitrilo para manejo de químicos, monogoogles de seguridad, mascarilla con filtros para 
vapores orgánicos y gases, así como casco para los espacios confinados o estrechos.  
 
La empresa debe presentar un mínimo de 4 técnicos; dicho personal debe contar con perfil de controlador de 
plagas: experiencia en el ramo y en la empresa. 
 
El ganador debe presentar los análisis de colinesterasa realizados en el último semestre a la plantilla de 
técnicos presentada en el punto anterior. Original y copia para su cotejo.  
 
Se debe acreditar un responsable técnico-administrativo del servicio, que cuente con estudios (técnico, 
diplomado, etc.) En el servicio objeto de esta licitación ante una entidad acreditada y certificado de 
competencia laboral “conocer”. 
 
Equipo mínimo indispensable para la realización de los servicios: 
 

4 BOMBAS DE ASPERSIÓN DE TIPO MOCHILA DE MATERIAL PLÁSTICO CON CAPACIDAD 
DE 15 O 20 LITROS 

4 BOMBAS DE MATERIAL PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 5 LITROS.  

3 BOMBAS DE ASPERSIÓN PROFESIONAL DE ACERO INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE 
UN GALÓN. 

2 SISTEMAS S.A.P. (SYSTEM III) 

3 ELECTRO NEBULIZADORES CON CAPACIDAD DE 5 LITROS 

1 MICRO INYECTOR CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 1.3LTS. 

4 ESPOLVOREADORES. 

3 PISTOLAS PARA GEL PROFESIONALES CON CAPACIDAD DE 60 GRAMOS CADA UNA. 

3 PISTOLAS PARA GEL PROFESIONALES CON CAPACIDAD DE 30 GRAMOS CADA UNA. 

1 TRAJES DE APICULTOR. 

4 ASPERSORES DE MOCHILA MOTORIZADAS CON CAPACIDAD DE 12 LITROS Y 
ALCANCE DE 12 METROS, PARA INSECTICIDAS.  

2 KITS PARA APLICACIÓN DE POLVOS CON ASPERSOR MOTORIZADO 

2 ASPERSORES PLÁSTICAS DE CAPACIDAD DE 6 LTS. CON LANZA TELESCÓPICA Y 
BOQUILLA ESPUMADORA 

 

Lineamientos y requisitos sanitarios 
 
El licitante debe cumplir y en su caso acreditar, que los servicios de fumigación son acorde con los 
lineamientos y requisitos sanitarios para la protección de la población no ocupacionalmente expuesta de 
acuerdo a las normas oficiales y/o las normas mexicanas que aplican en la materia, señaladas a 
continuación: 
 
NOM – 232 – SSAI – 2009 (PLAGUICIDAS : que establece los requisitos del envase, embalaje, y étiqueta de 
productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico) 
NOM – 052– SEMARNAT –2005 (manifiesto de generador de residuos peligrosos) 
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Consideraciones especiales en los inmuebles hospitalarios 
 
Considerar la fumigación por encima del plafón en hospitalización en los meses de mayo, agosto, noviembre 
en el cual el departamento de mantenimiento retirará las lámparas en los pasillos cada 10 mts para realizar la 
fumigación volviendo a colocarlas en su lugar, así como, también el tratamiento de los principales drenajes 
del inmueble con equipo espumante para una mejor aplicación y residualidad en los mismos meses 
señalados en éste párrafo. 
 
Ejecución de los servicios. 
 
Para la ejecución de estos servicios, el licitante aportará el personal técnico de apoyo, equipo y refacciones y 
materiales necesarios. El personal del licitante deberá debe sujetarse al reglamento de labores los Servicios 
de Salud de Hidalgo y acatar las disposiciones de seguridad que se tengan establecidas. 
 
Refacciones y/o materiales 
 
Todas aquellas refacciones y materiales que sean suministrados por el licitante deben ser incluidos en los 
precios unitarios. 
 
Todo material cumplirá con las condiciones de calidad y estado físico correspondiente, reservándose los 
Servicios de Hidalgo el derecho de rechazar en todo momento todo aquel material y/o refacción que no 
cumplan con lo antes mencionado. 
 
Tiempos de respuesta en casos de emergencia 
 
El licitante considerará un tiempo máximo de respuesta de 24 hrs después de recibir el reporte vía correo 
electrónico, telefónico o escrito, para poder contener oportunamente cualquier incidente de plagas. 
 
Bitácora permanente de servicio 
 
Desde el inicio la empresa ganadora abrirá una bitácora de servicio por cada unidad y durante todo el tiempo 
que duren los servicios, el responsable de cada inmueble anotará en la presente, las ordenes y acuerdos con 
el licitante, estas anotaciones deberán ser firmadas por quien los Servicios de Salud de Hidalgo designe y 
por el representante del licitante, en caso de existir inconformidad alguna se anotará la versión de lo 
acontecido. 
 
El Licitante adjudicado reportará al responsable del inmueble todas las anomalías que observa durante la 
realización de los servicios, debiendo asentarse en la libreta de reportes todas estas observaciones. 
 
A fin de responder con calidad y oportunidad a las necesidades de la operación, en común acuerdo con el 
responsable del inmueble donde se efectuarán los servicios, determinarán la hora y días más convenientes 
para la ejecución de los diferentes servicios a realizarse. 
 
Notas: 

Ò Es importante que los licitantes participantes tomen en cuenta que es necesario que indiquen de 
manera específica y personalizada lo solicitado en este Anexo No. 1. 

Ò Los licitantes participantes deberán respetar lo solicitado en este Anexo e indicar en su propuesta 
técnica y económica los siguientes datos. 

 
Condiciones de pago: ___________________ 
Vigencia de la cotización: _______________ 
Plazo y condiciones del servicio: ___________ 
Lugar de prestación del servicio: ________________ 
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Anexo No. 2 

“Proposición Técnica”  
 

Servicios de Salud de Hidalgo 
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 

 
 

 
Nombre del licitante: 

 
 

 

Referencia 
No. 

Descripción completa de la referencia o renglón 
(descripción completa y detallada del servicio que propone) 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
propuesta 

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 
 
 

   

 

 

__________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 

 

 

Nota: 
Ò Los licitantes participantes deberán respetar lo solicitado en este Anexo e indicar en su propuesta 

técnica los siguientes datos. 
 

Condiciones de pago: ___________________ 
Vigencia de la cotización: _______________ 
Plazo y condiciones del servicio: ___________ 
Lugar de prestación del servicio: ______________________ 
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Anexo No. 3 
 “Proposición Económica” 

 
Servicios de Salud de Hidalgo 

Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 
Servicio de Fumigación 

  
 

 
Nombre del licitante: 
 

 
Monto total de la cotización del Concepto: _________________ 
 

 
Referencia 

No.  

 
Descripción breve 

 
Unidad 

de 
medida 

 
Cantidad 

 
Precio 

Unitario  
Sin IVA 

Importe 
Total 

Cotizado 
Sin IVA 

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 

  
Subtotal   

    
I.V.A. 

  

 
 

  
Total   

 
Cantidad con letra (            )          __________________________________  
   
 

__________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 

 
 

ῌ Notas:  

ΐ El precio unitario referenciado en su proposición deberá ser redondeado a dos dígitos y por lo 
tanto el cálculo de la cantidad por el precio, deberá dar el monto exacto. 

Ò  Los licitantes participantes deberán respetar lo solicitado en este Anexo e indicar en su propuesta  
económica los siguientes datos. 

 
Condiciones de pago: ___________________ 
Vigencia de la cotización: _______________ 
Plazo y condiciones del servicio: ___________ 
Lugar de prestación del servicio: ______________________ 
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Anexo No. 4 
“Representación Legal” 

Servicios de Salud de Hidalgo 
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 
 

                 (Nombre)                 manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la proposición en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a 
nombre y representación de (nombre de la persona física o moral) y manifiesto que el domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 
procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo es el ubicado en: 
__________________________________________________ 
No. de Licitación: ____________________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
CURP: 
 
Domicilio.- 
 
Calle y Número: 
 
Colonia:                                                          Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                                Entidad Federativa: 
 
Teléfonos:                                                      Fax: 
 
Correo Electrónico: 
 
No. de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva:                 Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el n°.__ tomo -- libro  --, sección  --- , fecha --------------
-en_______ 

 
Relación de Accionistas.- 
Apellido Paterno:                                     Apellido Materno:                  Nombre(s): 
 
Descripción del Objeto Social: 
 
Reformas al Acta Constitutiva: 

 

Nombre del Apoderado o Representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura Pública Número:                                        Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 

 
______________________ a ____ de _____________ del 201_ 

 
Protesto lo necesario. 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal 
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Anexo N° 5 

“Declaración de Integridad” 
 

Servicios de Salud de Hidalgo 
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 
 
 

Lugar y fecha 
 
Servicios de Salud de Hidalgo 
P r e s e n t e 
 
 
 
______________________, en mi carácter de representante legal de _______________________, por 

medio del presente y bajo protesta de decir verdad manifiesto que la empresa a la cual represento se 

abstendrá de adoptar conductas por sí mismo o por interpósita persona, para que los servidores 

públicos de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes. 

 
 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 

 
 

A t e n t a m e n t e: 
 
 

Nombre del licitante. 
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Anexo No. 6-A 

Servicios de Salud de Hidalgo  
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 
 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN  
DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)  

 

 

Lugar y fecha 

 

 

Servicios de Salud de Hidalgo 
P r e s e n t e .  
 
 

Me refiero al procedimiento de _________________ No. _____________ en el que mi representada, la 
empresa_________________, participa a través de la presente proposición.  

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 34 del Reglamento, manifiesto que mi representada 
está constituida conforme a las Leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y 
asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el 
acuerdo por el que se establece la estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un tope máximo combinado de 
_________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________.  

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el Artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el Artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.  

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 ______________________________________  
(Firma del licitante y/o representante legal) 
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Anexo No. 6-B 

Servicios de Salud de Hidalgo  
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.   

Lugar y fecha (1) 

Servicios de Salud de Hidalgo(2) 
P r e s e n t e . 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública (Nacional, Internacional bajo la cobertura de los Tratados o Internacional abierta __(3)__ No. 
______(4)_________________ en el que mi representada, la empresa ________________(5)___________________ participa a través de la 
propuestas que se contiene en el Presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los ñLineamientos para fomentar la participaci·n de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes XXXXXXXX así como la contratación de servicios que realicen las 
dependencias y entidades de la Administraci·n P¼blica Federalò, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector 
_____(6)_____, cuenta con ____(7)____ empleados de planta registrados ante el IMSS y con _______(8)________ personas subcontratadas y 
que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ________(9)________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa 
_______(10)_______, atendiendo a lo siguiente: 

Estratificación 

Tamaño 

(10) 

Sector 

(6) 

Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de ventas 
anuales (mdp) (9) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= (Número de 
trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado 

Así mismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada 
es_________(11)_____________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran 
mi oferta, es (son) ________(12)________________. 

A T E N T A M E N T E  

 

_____________(13)___________________________ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento 

2 Nombre de la Dependencia Convocante 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, Licitación Pública, Invitación a cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (industria, comercio o servicios) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas 

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp) conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales 

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana) conforme a la fórmula anotada al pie del 
cuadro de estratificación 

11 Indiciar el Registro Federal de Contribuyentes del invitado 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el invitado y fabricante sean personas 
distintas, indicar el registro federal de contribuyentes del (los) fabricantes de los bienes que integran la oferta 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa invitado 
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Anexo No. 7  

“Modelo del Contrato” 

 Servicios de Salud de Hidalgo  
Licitación Pública Nacional No. EH-SSH-N25-2019 

Servicio de Fumigación 

CONTRATO NO. XX -XXXX -201X                                                                                                                                                                                                         FECHA DE ELABORACIÓN 

XX/XXXXX/201X  

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, 

REPRESENTADO POR EL MT RO. IGNACIO VALDEZ BENÍTEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARć òLOS SERVICIOSó, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FĊSICA Y/Ď MORAL òXXXXXó, 

REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL/LA C. XXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARć òEL PROVEEDORó, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A 

AMBOS SE LES DENOMINARć òLAS PARTESó, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLćUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S  

I. òLOS SERVICIOSó, A TRAV£S DE SU REPRESENTANTE, MTRO. IGNACIO VALDEZ BENĊTEZ, DECLARA QUE: 

I.1. El Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación  de fecha 25 (veinticinco) de septiembre de 19 96 (mil 

novecientos noventa y seis), plantea la necesidad de descentralizar responsabilidades, recursos y decisiones en materia de sa lud, con las que se cumple un doble propósito, el político al 

fortalecer el federalismo y reintegrar a la esfera local las facultades que le eran propias al suscribir el pacto federal, y el social al acercar a la población servicios fundamentales d e 

salud, que al ser prestados por los Estados, aseguran a los usuarios mayor eficiencia y oportunidad.  

I.2. El Acuerdo de Coordinac ión que celebran las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Est ado de Hidalgo para la 

descentralización integral de los servicios de salud en la entidad, publicado en el Periódico Oficial del Es tado el día 18 (dieciocho) de noviembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), 

tiene por objeto establecer las bases, compromisos y responsabilidades de las partes para la organización y la descentralizac ión de los servicios de salud en el Estado de Hid algo, que 

permitan al gobierno estatal contar con autonomía en el ejercicio de las facultades que le otorga la Ley General de Salud.  

I.3. Servicios de Salud de Hidalgo, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalid ad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 

prestar los servicios de salud a la población abierta en la entidad, como lo establecen los artículos 1 y 3 del Decreto que r eforma diversas disposiciones del Decreto que creó a Servicios 

de Salud de Hi dalgo, publicado en alcance al Periódico Oficial del Estado de fecha 16 (dieciséis) de noviembre de 2015 (dos mil quince).  

I.4. Es representado legalmente por el MTRO. IGNACIO VALDEZ BENÍTEZ, en su carácter de Subdirector General de Administración y Finanz as de los Servicios de Salud de Hidalgo, 

personalidad que acredita de conformidad con el nombramiento de fecha 09 (nueve) de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis), e xpedido por el DR. MARCO ANTONIO ESCAMILLA 

ACOSTA, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, nombramiento otorgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracción XI y 11 

fracción IX del Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en  alcance al Periódico Oficial del Estado de fecha 16 

(dieciséis) de noviembre de 2015 (dos mil quince) y 24 fracción IX, de la Fe de Erratas publicada en el Periódico Oficial del  Estado de Hidalgo de fecha 15 (quince) de agosto de 2016 (dos 

mil dieciséis) al Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Hidalgo publicado en el Periódico Oficial del Estado d e Hidalgo el 08 (ocho) de agosto de 2016 

(dos mil dieciséis); estando facultado para la celebración del presente contrato de confor midad con lo establecido en el artículo 39 fracción XII del mencionado Estatuto Orgánico de los 

Servicios de Salud de Hidalgo.  

I.5. La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Número________ ____ (Segundo Procedimiento de Licitación), a través del 

fallo de fecha____________, y con apego a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 3, 5, 6, 7, 9, 14, 18, 24, 25, 33 frac ción I, del 34 al 52, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Ser vicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; y los artículos 1, 5, 33, 36, 37, 38, 41 al 64, 73, 74, 75, del 81 al 89 y 9 1 de su Reglamento, el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal vigente, y a las demás disposiciones a plicables para el Estado.  

I.6. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, òLOS SERVICIOSó cuenta con el/los oficio(s) de autorización de recursos número(s) _______, de fecha 

__________________________, suscrito por la Encargada de la Dirección de Planeación, Presupuesto y Evaluación de los Servicios de Salud de Hidalgo y serán con cargo a la partida 

presupuestal _____________, de la Fuente de Financiamiento _________________, asignadas a la/el (indicar área que lo solicita) de òLOS SERVICIOSó. 

I.7. Para efectos del presente Contrato se señala como domicilio legal el ubicado en Boulevard de La Minería 130, La Puerta d e Hierro, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, Código Postal 42086, contando con Registro Federal de Contribu yentes SSH9611185F9.  

 

DECLARACIÓN EN CASO DE PERSONA MORAL  

II. òEL PROVEEDORó, ò__________________ó POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL/LA C. ______________, DECLARA QUE: 

II.1. òNOMBRE DE LA EMPRESAó es una persona moral constituida conforme a la legislación mexicana, tal y como lo acredita con el testimonio de la escritura pública número ______, 

volumen ______, de fecha _día_ (__día____) de __mes____ de __año__ (_____año__________), pasada ante la fe del Lic. ______, Notario Público Número ___ del D istrito Judicial de _____, 

Estado de _____, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de ______, Estado de ___ ___, bajo el número _____, del Tomo ____, del Libro ____, 

de la Sección ____, de fecha _día_ (__día____) de __mes____ de __año__ (_____año________), estando inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número _____; documentos 

que se tienen a la vista en original y se anexan en copia simple al expediente del presente Contrato, para los efectos l egales a que haya lugar.  

 

DECLARACIÓN EN CASO DE ADMINISTRADOR ÚNICO  

II.2. El/La C. _____________________, acredita ser representante legal de __-nombre de la persona moral -___ en su carácter de administrador único, con el testimonio notarial antes 

relacionado, en cuya Cláusula/el Articulo ____________ de los estatutos sociales, se le otorgan las facultades para contratar y obli garse en nombre de su representada; persona que bajo 

protesta de decir verdad manifiesta que esas facultades no le han sido limitad as, modificadas o revocadas en forma alguna y se identifica para los efectos procedentes, con credencial 
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para votar expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, con clave de elector ------------- OCR   -------------; documentos que se tienen a la vista en original 

y se anexan en copia simple al expediente del presente Contrato, para los efectos legales a que haya lugar.  

 

DECLARACIÓN EN CASO DE APODERADO LEGAL  

II.2. El/La C. _____________________, acredita ser representante legal de __-nombre de la persona moral -___, mediante Poder Notarial número ______, libro ______, de fecha _día_ 

(__día____) de __mes____ de __año__ (_____año__________), pasado ante la fe del Lic. ______, Notario Público Número ___ del Distrito Judicial d e _____, Estado de _____, y en el cual se 

le otorga poder amplio, suficiente y bastante como en derecho corresponde, para contratar y obligarse en nombre de su represe ntada; persona que bajo protesta de decir verdad 

manifiesta que esas facultades no le han  sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna y se identifica para los efectos procedentes con credencial para vota r, expedida por el 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, con clave de elector ------------- y OCR   -------------;  documentos que se tienen a la vista en original y se anexan en copia 

simple al expediente del presente Contrato, para los efectos legales a que haya lugar.  

II.3. Tiene la capacidad e infraestructura para obligarse al cumplimiento del presente C ontrato, en los términos y plazos establecidos en el mismo, contando con el personal y recursos 

necesarios para tal efecto, y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Secto r Público del Estado de 

Hidalgo y no se encuentra dentro de los supuestos que marca el artículo 77 del mismo ordenamiento, ni tiene limitante alguna que conforme a la legislación mexicana le imposibilite 

obligarse en términos de éste acuerdo de voluntades.   

II.4. Para efectos del presente Contrato, señala como domicilio el ubicado en calle ____________ número _________, colonia _________, Municipio de ________, Estado de _______, Código 

Postal _______,  teniendo como medios de comunicación y contacto, el teléfono __________ y el correo electrónico ____________________ 

 

DECLARACIÓN EN CASO DE PERSONA FÍSICA  

II. òEL PROVEEDORó, C._______________________, DECLARA QUE: 

II.1. Es una persona física de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con capacidad para contratar y obligarse, se identifica con credencial para votar expedida por el Re gistro Federal 

de Electores del Instituto Federal Electoral, con Clave de Elector ______________ y OCR _________, contando con Regi stro Federal de Contribuyentes ____________; documentos que se 

tienen a la vista en original y se anexan en copia simple al expediente del presente Contrato, para los efectos legales a que  haya lugar.  

II.2. Tiene la capacidad e infraestructura para obligar se al cumplimiento del presente Contrato, en los términos y plazos establecidos en el mismo, contando con el personal y recur sos 

necesarios para tal efecto, y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, A rr endamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Hidalgo y no se encuentra dentro de los supuestos que marca el artículo 77 del mismo ordenamiento, ni tiene limitante alguna que conforme a la legislación mexicana le imposibilite 

obligarse en términ os de éste acuerdo de voluntades.  

II.3. Para efectos del presente Contrato, señala como domicilio el ubicado en calle ____________ número _________, colonia _________, Municipio de ________, Estado de _______, Código 

Postal _______,  teniendo como medios de comunicación y contacto, el telé fono __________ y el correo electrónico ____________________ 

 

En virtud de las declaraciones que anteceden, òLAS PARTESó reconocen mutuamente la personalidad jur²dica que ostentan y han acreditado, siendo su volu ntad celebrar 

el presente Contrato, obligándose recíprocamente en sus términos y conforme a lo dispuesto en los diversos ordenamientos enca rgados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza, 

por lo que sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes:  

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO: òEL PROVEEDORó se obliga a proporcionar los bienes/a la prestaci·n de los servicios para la (§rea que se beneficia) de òLOS SERVICIOSó,  descritos en los 

renglones números X, X, X y X dlos  Anexos No. 1-A y 1-B, Anexo 2, etc de las bases de licitación, correspondientes a (nombre de la partida) cuyo precio unitario, código, descripci ón y 

cantidad, se enlista en el Anexo I del presente Contrato, cuyas características se tienen por reproducidas  en esta cláusula como si se insertaran a la letra para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

SEGUNDA. MONTO Y FORMA DE PAGO: òLAS PARTESó acuerdan que derivado del cumplimiento del presente Contrato, òLOS SERVICIOSó pagar§ a òEL PROVEEDORó mediante 

cheque nominativo o transferencia electrónica, la cantidad de $_________________ (_______________________ pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, y òEL PROVEEDORó se obliga, de 

conformidad con la Cláusula Tercera de este contrato, a entregar a contra seguro p agado los bienes v²a terrestre a òLOS SERVICIOSó en 

_________________________________________________________ ubicado en ______________________________________. 

El pago del monto convenido en el presente Contrato se realizará contra el cumplimiento del obj eto establecido en la Cl§usula Primera, a satisfacci·n de òLOS SERVICIOSó, dentro de 

los treinta d²as h§biles contados a partir de la fecha en que òEL PROVEEDORó entregue la documentaci·n contable debidamente integrada y requisitada, validada por la Subdir ección 

de Adquisiciones de òLOS SERVICIOSó y, en su caso, realice el pago obligatorio por concepto de Pena Convencional, seg¼n lo establecido en la cláusula Decima Primera del presente 

Contrato.  

Los precios permanecerán fijos, no procederá escalatoria algu na. 

No se otorgar§ anticipo de pago a òEL PROVEEDORó. 

En caso de que las Facturas entregadas por òEL PROVEEDORó para su pago presenten errores o deficiencias, òLOS SERVICIOSó indicar§n las deficiencias que deber§ corregir òEL 

PROVEEDORó, hasta su total solventación.  

òEL PROVEEDORó, deber§ acudir ante la Subdirecci·n de Adquisiciones, por lo menos un d²a h§bil anterior a la fecha de cumplimiento del presente Contrato, para conocer las 

indicaciones generales de entrega, así como las documentales necesarias pa ra la realización del trámite en mención.  

òLAS PARTESó reconocen expresamente que en el precio aprobado se encuentra incluido el costo de los bienes/servicio, traslado hasta el lugar de cumplimiento y las maniobras de 

carga y descarga y que los bienes que son objeto de esta operación, se ajustan estrictamente a las especificaciones generales y técnicas que han sido presentados p or òEL PROVEEDORó 

y aceptadas por òLOS SERVICIOSó para la adjudicaci·n de este Contrato. 

TERCERA. VIGENCIA: òEL PROVEEDORó se obliga a suministrar los bienes/prestar los servicios motivo de este Contrato a más tardar el día ________________________, en el lugar 

que para tal efecto se ha designado. (en caso de servicios durante la vigencia de doce meses, contados a partir del XX (XX) d e XXX de 201X (XXXX) al XX (XXXX) de XXXX de 201X 

(XXXX).  

CUARTA. OBLIGACIONES DE  òEL PROVEEDORó: òLAS PARTESó acuerdan que derivado de la suscripci·n del presente Contrato, òEL PROVEEDORó, adquiere las siguientes 

obligaciones: 

a) Contar con los elementos m ateriales y con el personal capacitado que sea necesario, y el cual contratará bajo su exclusiva responsabilidad, para dar cu mplimiento al objeto del 

presente. 

mailto:heliacar@hotmail.com
mailto:heliacar@hotmail.com
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b) Dar cumplimiento al presente contrato, en las mejores condiciones de calidad, seguridad y garant ía. 

c) No intervenir en asuntos que no se deriven del objeto del presente instrumento.  

d) Llevar a cabo las reparaciones y/o reposiciones de forma inmediata de cualquier daño o desperfecto que por su negligencia o d e su personal, se llegase a ocasionar a òLOS 

SERVICIOSó. 

e) Al concluir con el cumplimiento del objeto motivo del presente Contrato, retirar al personal, bienes y/o instrumentos utiliza dos para tal efecto, debiendo en caso de omisión, 

responder por los daños, perjuicios y gastos que su negligencia ocasion e a òLOS SERVICIOSó. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE òLOS SERVICIOSó: òLAS PARTESó acuerdan que derivado de la suscripci·n del presente Contrato, òLOS SERVICIOSó, adquiere las siguientes 

obligaciones: 

a) Nombrar un representante que de fe que el cumplimiento de este Contrato, se realiza en los términos pactados, con las mejores condiciones de calidad, seguridad y garantía.  

b) Dar las facilidades necesarias a òEL PROVEEDORó para el correcto cumplimiento de los t®rminos del presente Contrato. 

c) Realizar el pago correspondien te a òEL PROVEEDORó. 

SEXTA. INEXISTENCIA DE RELACIĎN LABORAL: òEL PROVEEDORó y òLOS SERVICIOSó son partes contratantes independientes, por lo tanto, no existe ningún nexo o relación 

obrero-patronal entre ellas, quedando entendido tambi®n, que òEL PROVEEDORó ser§ el ¼nico responsable del pago de salarios, prestaciones de ley, cuotas de seguridad social as² 

como impuestos, derechos y obligaciones que se causen con motivo de los trabajadores, empleados y demás personal que utilice o llegare a emplear o contrat ar para el cumplimiento de 

sus obligaciones derivadas de la suscripción del presente Contrato, por lo tanto responderá de todas las reclamaciones que su s trabajadores presentasen en su contra o en contra de 

òLOS SERVICIOSó, en relaci·n con los trabajos materia de este Contrato, por contar con los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de la  relación 

con sus trabajadores.  

S£PTIMA. CONFIDENCIALIDAD: òLAS PARTESó acuerdan que toda la informaci·n generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesi·n de òLOS SERVICIOSó es p¼blica y 

accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establezcan las leyes en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, salvo aquella que 

por su natu raleza sea clasificada como reservada o confidencial, no pudiendo divulgar parcial o totalmente òEL PROVEEDORó, la informaci·n a la que tenga acceso con motivo de la 

celebraci·n de este Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de òLOS SERVICIOSó, salvo que la misma sea requerida por la ley o alguna autoridad judicial, en cuyo caso 

deber§ dar aviso inmediato por escrito a òLOS SERVICIOSó. 

OCTAVA. MODIFICACIONES: La novación del presente Contrato nunca se presumirá por lo que cualquier adición o mod ificaci·n que òLAS PARTESó deseen realizar, deber§ 

efectuarse por escrito mediante el correspondiente convenio modificatorio en el que se indique la obligación u obligaciones q ue se alteran o substituyen; modificación que únicamente 

afectará la materia sob re la que expresamente se trate, manteniéndose en vigor las demás cláusulas del presente Contrato.  

NOVENA. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Cualquier incumplimiento a las obligaciones que se deriven de este C ontrato será causa suficiente pa ra su 

rescisión, en términos del artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado d e Hidalgo; iniciando el procedimiento por parte de òLOS 

SERVICIOSó a partir de que a òEL PROVEEDORó le sea comunicado por escrito, la causal de rescisión en que se haya incurrido.  

Del mismo modo, òLAS PARTESó convienen que òLOS SERVICIOSó podr§ unilateralmente dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración 

judicial, debiendo para tal efecto dar aviso por escrito a òEL PROVEEDORó, cuando concurran razones de inter®s general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 

de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio, o 

se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o interv ención de oficio emitida por alguna autoridad 

administ rativa en la materia o cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor.  

D£CIMA. GARANTĊA DE CUMPLIMIENTO: òEL PROVEEDORó, se obliga a constituir y hacer entrega a la Subdirecci·n de Adquisiciones de òLOS SERVICIOSó, Garant²a de 

Cumplimiento de Contrato mediante Fianza por un importe del 10% del total del Contrato Adjudicado, I.V.A. incluido, dentro de  los 3 días hábiles siguientes a la firma del presente 

Contrato, de conformidad con los artículos 66 fracción III y 67 de la L ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 81 fracción II de su 

Reglamento, garant²a que deber§ contener la leyenda: òA favor de los Servicios de Salud de Hidalgoó.   

(Cláusula para montos superiores o iguale s a 30, 000.00 treinta mil pesos 00/100 M.N.)  

GARANTĊA DE CUMPLIMIENTO: òEL PROVEEDORó, se obliga a constituir y hacer entrega a la Subdirecci·n de Adquisiciones de òLOS SERVICIOSó, Garant²a de 

Cumplimiento de Contrato mediante Cheque Certificado por un im porte del 10% del total del Contrato Adjudicado I.V.A. incluido, dentro de los 3 días hábiles siguientes 

a la firma del presente Contrato, garant²a que deber§ contener la leyenda: òA favor de los Servicios de Salud de Hidalgoó. 

(Cláusula para montos menore s o iguales a 29,999.99 veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.)  

D£CIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL: òLAS PARTESó acuerdan que en el caso de que òEL PROVEEDORó no cumpla con el objeto del presente Contrato, en los términos y 

plazo pactados, òLOS SERVICIOSó retendr§n y aplicar§n a su favor, como pena convencional, el equivalente al 3 por millar sobre el monto total de los bienes o servicios pendientes de 

entrega, por cada día natural de atraso y hasta el cumplimiento a entera satisfacció n de  òLOS SERVICIOSó, pena convencional que no deber§ ser superior al monto de la garant²a de 

cumplimiento, en caso de rebasar los límites señalados, se procederá a la cancelación de los renglones de las partidas no ent regadas, autorizando òEL PROVEEDORó a òLOS 

SERVICIOSó deducir el monto de las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre el monto del pago que deber§ cubrir a òEL PROVEEDORó. En caso de exceso en los 

pagos que haya recibido òEL PROVEEDORó, este deber§ reintegrar los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN: En caso de surgir controversia con motivo de la interpretación de alguna de las cláusulas del p resente Contrato, òLAS PARTESó est§n de 

acuerdo en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales previamente estab lecidos en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra 

jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.  

DÉCIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE: Este Contrato y los derechos y obligac iones de òLAS PARTESó que en el intervienen, se interpretar§n de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, su Reglamento, el Código Civ il para el Estado de Hidalgo, el Código  de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Hidalgo y la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo.  

DECIMA CUARTA. AVISOS Y DOMICILIOS: Todos los avisos se realizarán por correo certificado con acuse de recibo o personalmente  con acuse de recibo, a los domicilios indicados 

por òLAS PARTESó en el presente Contrato, a menos que cualquiera de ellas comunique a la otra el cambio de domicilio, caso en el cual, las comunicaciones, avisos y notificaciones se 

dirigirán y realizarán al nuevo domicilio.  

Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse a la otra parte por escrito, con cinco días hábiles de anticipación, de lo c ontrario las notificaciones que realicen en los domicilios antes 

mencionados, se tendrán por válidas para todos los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA. CORRESPONSABILIDAD: El área solicitante del presente instrumento, será responsable directa de los efectos jurí dicos y administrativos, así como de llevar a 

cabo todos los tr§mites necesarios para que òLOS SERVICIOSó cubra las responsabilidades derivadas del propio instrumento.  



  Licitación Pública Nacional EH-SSH-N25-2019                                                        Segundo Procedimiento de Licitación Pública                                                                  

 

“Servicio de Fumigación”        49 
 

DÉCIMA SEXTA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS: Los títulos de las cláusulas y sus incisos que aparecen en el presente Contrato, se h an puesto con el exclusivo propósito de facilitar 

su lectura, por tan to, no necesariamente definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula y sus in cisos, deberá de atenderse 

exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.  

DÉCIMA SÉPTIMA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE L CONSENTIMIENTO: Se firma el presente Contrato, por todos los que en él participaron, libres de coacción física o moral o de  

cualquier otro vicio del consentimiento, ya que para el otorgamiento del mismo, no medió violencia, dolo, error o mala fe, qu e en momento alguno pudiera invalidarlo.  

 

Le²do que fue el presente Contrato y enteradas òLAS PARTESó de su contenido y alcance legal, lo firman al margen y al calce, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, el día XX (XXXX) de XXXX de 201X (XXXX).  

 

POR òLOS SERVICIOSó 

 

 

 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENÍTEZ  

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS 

SERVICIOS DE  

SALUD DE HIDALGO  

POR òEL PROVEEDORó 

 

 

 

C. ___________ 

REPRESENTANTE LEGAL DE  

ò___________________ó 

 

TESTIGOS  

 

 

 

 

L.MKT. KARINA AIDA LOZANO LUNA  

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LOS SERVICIOS 

DE  

SALUD DE HIDALGO  

 

 

 

ING. MARTHA EDITH MEJÍA  

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO  

 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES/SERVICIOS NÚMERO ________; CELEBRADO ENTRE LOS SERVICIOS  DE SALUD DE HIDALGO, REPRESENTADO 

POR EL MTRO. IGNACIO VALDEZ BENÍTEZ EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FI NANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO Y LA PERSONA MORAL Y/O 

FĊSICA ò___________________ó, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL/LA C.____________________.  

 
 


